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CONTRALORh GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALonín REGtoNAL DE ATAcAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.
o: 209,,'

;rR EPC¡ON

L
COPIAPO, 0rJ0994 16.03 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
nes 14, debidamente aprobado, sobre auditoría

a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las sítuacÍones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visíta que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

Atl
F
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

-PREG. N" 3.016t2014
, UCE., Ne: 210

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

REGEPCIPN

coPnPÓ, 0tÌ1026 16.tll 1b

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
lnforme Final N'27, debidamente aprobado, sobre auditoría

a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacíonales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

p̂
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.01612014
UCE. N": 211

RECËPC¡ON

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

COPAPÓ, 000995 16.03 15.

fines
Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

Final N 27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las
Atacama, en la Secretarí

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las sÍtuacÍones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

es de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
a Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

MARCO TIIOI\¡CO5O RTQUEtMÊ
CO !îT'RALOR nEGtO¡,tAL DE ATAç/trM,,\

SUERC6ATJtË

NOMBRE Q { *ttøttP- (¿a1/€1.r'p

CARGO t
FECHA . e3.ze4
FIRMA

IE.NDA Y URBANISMO



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.016/2014
UCE. No: 212

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

RECEPCIOI{

tAPó, 0f)0990 16.03 15.

fines pertin
nto, remÍto a Ud., para su conocimiento y

nal No , de 2O14, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional M inisterial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxirna visita que practique en esa Entidad este Organísmo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

lì,4ÂRCO TítONCO5() B¡Q UËL[4S

COI,I^Í'RALCIR REGÍ ONAt DE ATACAÍVIA

5UPIITGAI,¡TË

NOMBRE

CARGO" $r:REitiÌ¡ßÂl-uD
l\f,crt¡ilrtlA

FECHA

FIRilIA I



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALoRiA REGIoNAL DE ATAcAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.016/2014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

ECEPCIOT.J

coPAPó, 00099? 16,03 15.

fines pertinentes, lnforme Final N'27,
Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

de 2A14, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en et borde e¡stero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales_

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

p
r
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CONTRALORh GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.016/2014
UCE. N': 214

RECEPCION
c)NOMBRE

CARGO

/çFECHA 4"tl j
FNilA

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA,

copnpó, 0(tLtZ4 16,03 15,

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, lnforme Final No 27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxíma visita que practique en esa Entídad este organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

/\
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N': 3.016/2014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.
ucE' N"' äEcEpcroN

IAPO, ûCI0998 i6.03,15.

fines pert inentes, lnforme
, remito a Ud., para su conocimiento y

, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practíque en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

p

lvl/\RcO Ti{ONf, CIS0 H¡e U fj LtýTË

{ON]'RAI.ÕR RËGIóNAL ÞE ATACitM/i
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NOMBRE

CARGO

FECHA

FIRMA



PREG. N': 3.01612014
":216

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

EPCION

COPIAPÓ, 0flr)$I3 16i13 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
ES lnforme Final N' 27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría

a las ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

I\4ARCO TRONfC}SO RIQUELruTË

ÇONTRALCIR REG|ÖNAL DE ATAüÂ,M¡I
SUBRCGATü]'E

(
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.016/2014
UCE. N': 217

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

RECEPCION
coPlAPÓ, {)r,tlgg2 16.03. 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
de 2A14, debidamente aprobado, sobre auditoría

ocupaoones egales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama , en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima vÍsíta que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

MAltco TnoNEoso RtQUEtn4Ë
CPfl¡TRAtOR RËGIONAT DE ITTACÁMA

sUBNCGÂNTE
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Ò
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N': 3.016/2014
UCE. N": 218

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

ECEPCION
COPIAPÓ,

000981 16,i13 15.

o'\

junto, remíto a Ud., para su conocimiento y
4, debidamente aprobado, sobre auditoría

a las ocupacíones es fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la a Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

MAíìCO J'RONCOSO RIQUELNfi Ë
CÛruTrI,ALCI.I REçIONAI. DË ATACÂI\Æ,q

SUERCGI\NTE

INOMBRE

CARGC)

FEGFIA

F¡RM.4
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N" 3.016t2014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.
UCE. N': 21

ËcËP ON

coPlAPÓ' 
o,,ogBo 16'03 15'

Adjunto, rernÍto a Ud., lnforme Final N" 27, de
2014, con el fin de que, en la primera sesión que celebre.el
concejo municipal, desde fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de
ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimipnto de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

p
rvtÉ\rtco TlloNcoso RIQUELTV¡ E

CÐ t l"f 8.Ä1,Ûtì RËCIOI\¡AL D E ATACAM/\
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N': 3.016/2014
UCE. N": 220

RECEPCI

COPIAPÓ,
0009?9 16,03,15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines perti , lnforme Fina No 27, de2O14, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las rnedidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señqlan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima vísita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

p
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N': 3.016/2014
UCE. N":221

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

ECEP t0 r{

IAPÓ, or}og?B 16.0t15.

ito a Ud., para su eonocimiento y
fines pertinentes, , de2A14, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
veríficarán en una próxima visita que practíque en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

i'rl Ätìc(}'l"RoNco50 RtQUEtM Ë

{OiUTRÉ\I.OIì Iìfr GIONAL DE AÏACÁ\MÅ

SUEITCG/I^N'I'E

NOMBRË

CARGO
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CONTRALORh GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N" 3.016t2014
ucE. N"'.222

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

RE CEPCION

coPtAPó, û009?? 16.03. 15.

Adjunto, remito a Ud., lnforme Final N' 27, de
con el fin de que, en la primera sesión que celebre el

mun de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de
ese copia del mismo.

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

l\4r$.H RIQUE!.MË

c0NTRALÕR REG|ON.Á|- DE ATAC/{M¡\
SUEftC6AT,ITE

/\t,

NOMBRE'

CARGO

I,FECHA

.lr.FnÌ$h



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N': 3.01612014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.
UCE. N" 22RecEpcron\¡

coPAPÓ, 0 010 01 1 6,03 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, lnforme Final N' 27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

?"
ft,ìAP,ç0 coso RIQUELTdË

CO I'Jf RALO $I REISI ONÄL Ð E I\TAC/\MA

SUBRCGAIùI'E

NOMBRE wP^X
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FIRilIA d=<
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N': 3.01612014
UCE. N:224

RECËpcloF{

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

coPlAPó, 0f)1000 16.0t 15.

q
¡-
û

\clP

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
Final N' 27 , de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría

ocupaciones de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visíta que practique en esa Entídad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

TnoLtcoso RiQI.JELME

CfJ I\ I'R1{LOit ¡ì EG IO NÁ,l D E ATAC,qIVt/"t

SUBRCGIITJTf;

l\t*ufuNOMBRE

0I



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N" 3.016t2014
UCE. N": 225

RECEPC¡O!S

CIPALÈ

COPNPÓ,
0f11002 1603 15.

, Adjunto, remito a Ud., lnforme Final N" 27, de
o, con el fÍn de que, en la primera sesión que celebre el

municipal, fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de
ese órgano colegiado entregándole copia del mismo

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

ir;r,'ilüO i'¡tÛNC05O RiQUËLMÊ

i: ÛIJ'I-RÅL{;'R RË6I O NAL ÐE ATÁüÂf\iI,1
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PREG. N':3.016/2014
UCE. N': 232

RECEPCION

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA

coPtAPó, 001033 16.t3. 15.

fines perti
Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

Final No 27, de2A14, debidamente aprobado, sobre auditoríaa las ocupaciones i legales de te*enos fiscares en er borde costero de ra Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada casose señalan, tendientes a subsanar las sítuaciones observadas, aspectos que severificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este organismo deControl.

Saluda atentamente a Ud.,

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

^ 
MAfiCQ TîtOruCOSÐ 

RJQUE¿.¡IfË
{:{r¡{TRAL{.l¡l RÊGlöt\¡At- ÞE Å,îACÂ¡U/l
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

6eø

PREG. N": 3.016/2014
ucE' N': 2ffrcEpc¡oñ¡

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

copnpó, otlloJz 16.03 1s.

fines pe
Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

Final N" 27, de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoríaa las ocupactones ilegales de tenenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de ienes Nacionales

Sobre el particular, corresponde que esaautoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada casose señalan, tendíentes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que severificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este organismo deControl.

Saluda atentamente a Ud.,

ñ'

Y
T,ioNcoSo RtQuËLtvtË

CÛH TRi{IOI.I RËGIC'NAI D E ÂTAü\I14.A

5UËRCGÄT,IT'E

NOMBRE O-i.(!"..o l^-
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FEGHA t9 /o'b /r (
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N" 3.016/2014
UCE. N": 234

2014, d

conce

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

RECEPCION

coPAPó, 0 fì I 0 31 I 6, 03 15.

Adjunto remito a Ud., lnforme Final N. 27, de
,acon el fin de que, en la primera sesión que celebre el

desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de
ese órgano colegiado entregándole copia del mismo

fui
ÍlJ
{.

¡þtÁRe0 Tit0Í{c05 RIQUËt"tr{Ë
(01'\¡Tft Å1.Õ¡t REGIO I,tA t ÞË A,T,ACA[j!"ô

SUfJRSGÄI{TF

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, elcumplimiento de este trámÍte dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

NOMBRE

CARGO

FECTiA I
FIRHA

MUNICIPAL 'IJ'



CONTRALORh GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N": 3.01612014
UCE. N": 236

REGEPCION

fines
a las

coPAPó, 0g0gg3 16.û3 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
e2014, debidamente aprobado, sobre auditoríaFinal N' 27, d

Atacama, en la
es de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
a Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verifícarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

/\
p

Mlt.¡qco ïIìOF\¡COSO ft ,eUFLí\48
iüÍt'fl'l¡lL0R RËGtONAL DË ATÅCAIúA

SUBRr]GATIT.Ë

NOMBRE

CARGO

FECHA \KX
FIRMA



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N": 3.016/2014
UCE. N': cËPc¡oN

¿.J/)^ "Y" ý'i t..
e,\

0û0984 16.03 15.

fines pertinentes, lnforme Finaf No 27,
Adjunto, remito a Ud., para sLl conocimiento y

de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente tas acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una prÓxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

M/\RCCI I RONCOSO RíQUELT\48

CCNTFìA!"ÛR fTEGIONAL ÐE A] ACArýJA

SUIJRCGAT,ITi;

K

NOMBRE

CARGO

FECHA

FI[ìMA

EìSALUD ATACAMA



PREG. N': 3.01612014
UCE. N":

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

cËpeto

COPIAPÓ, 000986 1t03 15.

Adjunto, remíto a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, lnforme Final No 27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

?
[4,ArìCO TSONtOsO RtQuËLMÊ

CûN'TRALOR Rf;GtONAL ÐE ATACÂM¡\
SUBRCC,T\N1.ã

NOMBRE

CARGO n€l
FECHA -43-
FIRfUA I

CIVIL E IDENTIFICACIóN,



PREG. N": 3.016/2014
UCE. N": 239

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

PCI

COPIAPÓ, 0r10985 16.03 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
nes pertinentes, lnforme Fi , de2A14, debidanrente aprobado, sobre auditoría

a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practÍque en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

Y
MÂllËO Tí{CIItICCI5O RIQU ELRIIE

c0NTR¡\LüR RËGl0NAL DE ATACI\M¡I

SUBRCGANJ g

NOMBRE

GARGO

FECTIA

FRMA

DE ATACAMA



CONTRALORh GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N': 3.016/2014
UCE. N": 240

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

RECEPC¡ ON

coPlAPÓ, t00gg? 16.03. 15.

fines
Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y

, lnforme Final No 27 , de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos físcales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situacíones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

f\
p

ùvt/\R(o Tiìot\¡coso Ri Q u E Lr\4 Ë

COI'lf RALüf't flEGl O NAL Ð Ë AIACAfýi¡i

5I.JBR36AI,¡TT

ONAL

NOMERE ( \tt-.a (/L

CARGf)
¿r/c4

FECI{A 1*/ o 3./
FIRMÅ

VIALIDAD



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N": 3.01612014
UCE. N':242

fines pert

RECËPCtoh¡

tes, I e Final N" 27, d

coPlAPÓ, 000992 16.03. 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
e2014, debidamente aprobado, sobre auditoría

a las

Ataca ma, en la Sec

Sobre el padicular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas peftinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones obseryadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
retaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

M,¿\IICO TRoNIoso RIQUFLME
CûNIRALCR REGTONAL DE AÏACAî,4A

SUBRCGÁ.NT E

NOMBRE

CARGO \-.<eç.\
FÊCHA \x,...]
FIRIIIA

DE DEPORIãES



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N': 3.016/2014
UCE. N": 243

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

RËCEP ON

COPIAP
000989 16.03 15,

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
nes lnforme Final No 27, de 2O1 4, debidamente aprobado, sobre auditoría

a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situacÍones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa EntÍdad este organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

()
tf
&ó,
{,

_ tr4ARCO j...1oNto.s0 
RIQUELMg

CÛ I.I ff{/\LOR REGIOIV.AI- DE,4ÏA CÄM;l
5UBÍISGATJT:

NOMBRE

CARGO

FECT{A

FIRMA

SIÓN SOCIAL ,



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Blenes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada casose señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verifícarán en una próxima visita que practíque en esa Entidad este Orgâirismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

p

PREG. N": 3.01612014
UCE. N:244

RECEPCIOI{

fines pertinentes,

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

coPlAPÓ, 0009g0 16.03 
.15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
27 , de 2A14, debidamente aprobado, sobre uditorí

MÀ.RCO Ti{oNcoso RtQ uELf\4Ê
coNTrHL0ít fìEGtONAt DE 

^TACÂf,til5UBIìCGÂN'If

NOMBRE f.rl-to\t'n.o âo-rtio
CARGO D, 0r S
FECH,A l7l oi />ø t (
FIRMA

DE JARDINES INFANTI,IES



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N": 3.01612014
UCE. N": 245

RECE

coPAPÓ, 000991 16.0t 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes nforme Final 27, de2O14, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

MÄÍtco ì 
^roc,tt't'räÄ,L0lì ¡"È

c/\tvlir
5

)^,

1ÏO PRENDARIO



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.016/2014 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.
UCE. N':

ECEP ¡oN

coPHPó, 0flfì9s9 .l6.03. 
15.

remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertin 2414, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entídad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a

t\4 Aiìco'¡',1o¡,1 coso RIQUELM€

r:oi\¡ ïRALOIì REGIONI\L D g,ATACAMÂ

SUBRSCATTI'E

NOMBRE

CARGO

FECI{A

FlRftlA lr v

., .CORREOS 
DE CHIUE



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.016/2014
UCE. N": 241

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

RECËPCION

oPIAPÓ, 000ggg 16.03 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
Final N" 27, de2O14, debidamente aprobado, sobre auditoría

es ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Naeion

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

n;p

t-"
RIQUELMS

Tf) i.'i.IÊ.IALOR RËGICIN/\L ÐE /\I ACAM,'\

5UBR3GAN1Ë

{8 ol ¿t

NOMBRE

CARGO

DE CHIL



0NOPREG
229NOc
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE lNDICA.

,QoPlAPo, 0009?6 1t.tl3 15.
\./

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, Fí N" 27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Sþcretarla Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Soþre el particular, corresponde que esa

autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspeclos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud ,

,'l
r"t

so tìrQUËLME

(ìi¡ r l.Âi-Oiì íìEGICNAL DS ATACAM;i

5U8ß3Gt\tJ] I

AL SEÑOR
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO
PRESENTE

1 6t201

ri\{{
l't.

NOMBRE

CARGO

FECHA

FNf{A

i'L¿(-\{'

I



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.01612014
UCE. N": 23QrüËpctoN

NOMBRE nDu

CARGO n coPrAPÓ, 000975 16.0':i 15.

FECHA

-4-'
Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y

27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoríafines pertinentes, lnforme Final Ni
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el part¡cular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud

f\,tAñcc T..{o¡¡tosû,r.iQt, ÈLr,/TÈ
,:i];i ÍlÅl.oiì iìÊctoNAL DS A IACulf.4,l

iuSiì95r.fJt:

A LA SEÑORA
ENCARGADA DE CONTROL
MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO
PRESENTE



FECHA

FNHA

CONTRALORh GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N" 3.016/2014
UCE. N': 231

REC E PC IO IV

NOMBRE

CARGO t'l
coPtAPÓ, 0009?4 16.03 15.

1
a4

a Ud., lnforme Final N' 27, de
4, debidamente aprobado, con el fìn de que, en la primera sesión que celebre el

concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sírva ponerlo en conocimiento de
ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante esta

Contraloria General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el

cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

M.qACO T.ÌONiOSO iìleUEt tvt I
ÜOJ..¡T RA LOR rìEGIONAt DE ATA'AM.1

SUS;ìCGir.t¡l i

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO
PRESENTE

?

,,)



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.01612014
UCE. N': 226

RECEPCION

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

COPIAPÓ, 001003 16.03 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
lnforme Final N" 27, de2014, debidamente aprobado, sobre auditoría

ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerialde Bienes Nacionales

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situacíones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visíta que practique en esa Entídad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

,^t/
v

¡MARCO Tit0t\¡f OS0 RteUELMË
r;ONTßALOR RË6ION,AL DT ATACAM;"I

SUBRCGANIE

$I.QMBRE

¡rf ¿r i I"- C:
.2þ{ (

IDAD DE TjERRA AMARILLA



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.01612014
UCE. N':227

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA

RECEPCION

coPAPÓ, 001û04 16.03. 15.

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, I , de2A14, debidamente aprobado, sobre auditoría
a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en el borde costero de la Región de
Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las medidas pertinentes, e impfemente las accíones que en cada caso
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control.

Saluda atentamente a Ud.,

RTQUH[,l149
(OI,¡T|TALÕR ËËGIüNAL ÞE lr.Tl\HÂltd,t

SUBRcGf\NT6i

NOMBRE

CARGO U-'^.do.'lÆ
FECHA + a
FIRMA

Þ"ResEñrc
AMARIL'LA



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.PREG. N'3.016t2014
UCE. N': 228

RECEPC¡OhI

COPAPÓ, 0f)1005 16.03 15.\. nß

tl

aprobado, con el fÍ
Adjunto, remito a Ud., lnforme Final N" 27, de
n de que, en la primera sesión que celebre el

recepción, se sirva ponerlo en conoc¡miento deo municipal, desde la fecha de su
órgano colegiado entregándole copia del mismo

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

p
tvtAftcCI TíìCINto 50 RtQ UEt_t\lt E

cCI NTf{ALOR REGIOSIAL DË A] AcArvT/{

SUERCGÅ,HTË

ICIFAL*i
'. lMul$to |FAUDAD' DE Tt ERRA AMART Llå
P'RESENTE. '

NOMBRE
(:\.þ ¿-,^t



CONTRALORíA GENERAL DE [.A REPÚEL¡CA
GABINETE DEL CONTRALOR GENERAL

SANTIAGO 1P2?E04

De igual forma, se, hace :presente que el
indicado informe se publicará en el sitio web institucional. ì: , .i , . .,

Trascríbase a la Contraloría . Regional de
Atacama.

Saluda atentamente å Ud.,

REF. N': 228.14512014

AL SEÑOR
BALDO PROKURICA PROKU RICA
SENADOR DE LA REPÚBLICA
VALPARAíSO

REMITE INFORME FINIAL NIO 27, DE 2A14,
EFECTUADO EN LA SECRETARíA
REGIOhüAL MINISTERIAL DE BIENES
NACIONALES. +

2il$F'! 
F

:,. i.

,j' . 
T

Cumplo con enviar a.Ud., para conocimiento y
fines pertinentes, el lnforme Final N" 27, de 2014, preþþraoo por la Cóntraloría
Regional de Atacama, realizada en la Secretaría RegionaliMiniÈtëri.al dè Bienes
Nacionales, sobre auditoría a las Ocupaciones llegales de.Terrenos Fiscales en el
Borde Costero de la Región de Atacama.

IRß illH zurqffin

CIOhlIRALTR i.}, RËPLIBLICA

ic,T6.,
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GUIA DE ENTREGA N" 014 REF.: FRANQUEO CONVENIO RES. N" 96, DE
23.01.80, COPtAPO.-

NOMBRE DEL USUARIO: CONTRALORIA REGIONAL DE ATACAMA, CONVENIO N" 33, OFICINA EMPRESA DE

CORREOS DE CHILE RECEPCION COPIAPO, FECHA 19.03.2015 TOTAL DE PIEZAS DEPOSITADAS 14

SANTIAGO

1

0125 SR. DIRECTOR, SERVICIO DE EVALUACION
AMBTENTAL, MIRAFLORES N" 222 (OF. N'1023,
201 5)

VALPARAISO 10126 SR. TESORERO REGIONAL DE VALAPARISO,
ARTURO PRAT N" 765 (OF. N" ,2015)

SAN JOAQUIN 10127 MUNICIPALIDAD DE SAN JOAQUIN, AV. SANTA
ROSA N" 2606 (OF. N"S 1016,1017,1018 I 2015)

SANTIAGO 10128 SR. DIRECTOR SII, ALONSO OVALLE, N" 680
(oF. N" 1019 ,2015)

0129 SANTIAGO 1SR. DIRECTOR AERONAUTICA CIVIL, MIGUEL
CLARO N" 1314 (OF. N' 1020 ,2015)

101 30 SR. DIRECTOR SENAME, HUERFANOS N"587
(oF. N" 1021 ,2015)

SANTIAGO

01 31 MUNICIPALIDAD DE YUMBEL, O'HIGGINS
N"851 (OF. N"S 1013,1014,1015 I 2015)

YUMBEL 1

0132 MUNICIPALIDAD DE IT¡RCHRI-I, PLAZA DE
ARMAS N" 11 (OF. N"S 10'11,1012J028 ,2015)

n¡RcHRr-f 1

101 33 MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, ARTURO
pRAT N" 451 (OF. N'S '1007,1008,1009 12015)

LA SERENA

101 34 SR. RECTOR UNIVERSIDAD DE LA SERENA,
BENAVENTE N" 980 (OF. N" 1010 12015)

LA SERENA

LA SERENA 101 35 sRA. DrREcroRA JUNJr coeurMBo, colóN
N'641 (OF. N" 1008 ,2015)

LA SERENA 101 35 SR. SERVICIO DE SALUD DE COQUIMBO, AV.
FRANCTSCO DE AGUTRRE N" 795 (OF. N" 1025
,2015) - ¡.

@ DE CORREOS DE CHILE, RECEPCION COPIAPO
FECHA Y TIMBRE OFICINA EMPRESAFIRMA

DE LA

I 1

?$1$

C; Iå
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CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Secretaría Regional Minister¡al de
Bienes Nacionales

Número de lnform e: 27 1201 4

16 de marzo del 2015

\¡rlww. (Ont ra lO r i a. c I



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PREG. N": 3.01612014
REF. N's.212.79512014

228.14512014
33.08412014
33.35312014
33.586t2014

INFORME FINAL N" 27, DE 2014, SOBRE
AUDITORíA A LAS OCUPACIONES
ILEGALES DE TERRENOS FISCALES EN EL

BORDE COSTERO DE LA REGIÓN DE

ATACAMA, EN LA SECRETARíA REGIONAL
MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES DE

LA MISMA REGIÓN.

COPIAPÓ, l6MAR 2015

ANTECEDENTES GEN ERALES

En cumplimiento del plan anual de fiscalización

de esta Contraloría Regional para el año 2014, y en conformidad con lo establecido en

la ley N' 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
República, se efectuó una auditoría a las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en

el borde costero de la Región de Atacama, en la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de la misma. El equipo que ejecutó la fiscalización fue integrado por

el Sr. Raúl Avilés Salazar y la Srta. Daniela González Siebert, auditor y supervisora,
respectivamente.

La Secretaría Regional Ministerial, SEREMI, de

Bienes Nacionales de la Región de Atacama, en representación del Ministerio de

Bienes Nacionales, según lo dispuesto en el decreto ley N'1.939, de 1977, del
Ministerio de Tierras y Colonización, tiene como funciones adquirir, administrar y

disponer de los bienes fiscales de la región. Además, debe llevar un registro o
catastro de los bienes nacionales de uso público, de los bienes inmuebles fiscales
y de los pertenecientes a las entidades del Estado; coordinar a las demás entidades
estatales en la elaboración de las políticas destinadas al aprovechamiento e

incorporación de terrenos fiscales al desarrollo de zonas con escasa densidad
poblacional; y llevar a cabo la regularizacion de la posesión de la pequeña propiedad

raiz particular y la constitución del dominio sobre ella, como asimismo, la
regularización y constitución de la propiedad de las comunidades en los casos y
condiciones que señala la ley.

AL SEÑOR
MARCO ANTONIO TRONCOSO RIQUELME
CoNTRALOR REGTONAL DE ATACAMA (S)
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

;{')
r!

-t(



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Ahora bien, según lo indicado en el artículo
2" del decreto con fuerza de ley N' 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, la

labor de control, fiscalización y supervigilancia de las playas y terrenos de playas
fiscales dentro de una faja de 80 metros de ancho medidos desde la línea de más
alta marea de la costa del litoral, deberá ser ejercida por el Ministerio de Defensa
Nacional, a través de la actual Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, teniendo
como órgano ejecutor de tales acciones a la Dirección General del Territorio Marítimo
y de Marina Mercante y, en específico, a las Capitanías de Puerto en sus respectivas
jurisdicciones.

Para el caso de la lntendencia de la Región de
Atacama, el artículo 2",letra b), de la ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional, señala que a ésta le corresponderá velar porque
en el territorio de su jurisdicción se respete la tranquilidad, orden público y resguardo
de las personas y bienes, además de serle aplicable, al igual que a las otras
reparticiones públicas vinculadas con la materia, el cumplimiento del principio de
coordinación establecido en los artículos 3' y 5" de la ley N" 18.575, de Bases
Generales de la Administración del Estado.

Asimismo, las Gobernaciones Provinciales,
acorde con lo dispuesto en los artículos 3" y 4" de la ley N" 19.175, ya citada, son
Servicios dependientes del Ministerio del Interior, que tiene como misión asistir en el
ejercicio del gobierno y la administración interior del Estado al Presidente de la
República.

Por otra parte, al Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, por intermedio de sus Secretarías Regionales Ministeriales, de acuerdo a
lo señalado en el artículo 4" del decreto con fuerza de ley N'458, de 1975, del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, le corresponde la supervigilancia de las
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre construcción
y urbanización e interpretar las disposiciones de los instrumentos de planificación
territorial.

Del mismo modo, de acuerdo al artículo 12,
numeral 2, del decreto con fuerza de ley No 1, de 2005, del Ministerio de Salud, Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del decreto ley N' 2.763, de 1979 y de
las leyes N" 18.933 y N'18.469. a las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud
les corresponde ejecutar las acciones que correspondan para la protección de la salud
de la población de los riesgos producidos por el medio ambiente y para la conservación,
mejoría y recuperación de los elementos básicos del ambiente que inciden en ella,
velando por el debido cumplimiento de las disposiciones del Código Sanitario y de los
reglamentos, resoluciones e instrucciones sobre la materia, para lo cual se encontrará
dotado de todas las facultades y atribuciones que el Código Sanitario y demás normas
legales y reglamentarias sanitario ambientales le confieren.

En lo específico, cabe señalar que el artículo
69 del Código Sanitario consigna que no podrá iniciarse la construcción o remodelación
de una población, sin que el Servicio Nacionalde Salud haya aprobado previamente los
servicios de agua potable y de alcantarillado o desagües; que ninguna de las viviendas
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que integran la población podrá ser ocupada antes de que la autoridad sanitaria
compruebe que los sistemas instalados se encuentran conformes con los aprobados, y
que el Servicio Nacional de Salud podrá ordenar el desalojo de las viviendas que hayan
sido ocupadas sin cumplir previamente los requisitos antes señalados.

A su vez, tanto la calificación como la

fiscalización de las obras en su ejecución o en su uso, corresponde a la Dirección de
Obras Municipales, DOM, según prescribe el artículo 24, en sus letras a) y b), de la ley

N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en relación con el artículo 1 16

de la precitada Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGUC.

Cabe precisar que, con carácter reseryado el,

20 de noviembre de 2014, fue puesto en conocimiento de la Secretaría Regional
Ministerial de Bienes Nacionales de la Región de Atacama, el preinforme de
observaciones No 27 de2014, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones
que, a su juicio, procedieran, lo que se concretó mediante oficio N" 2.980, de 28 de
noviembre de 2014.

Asimismo, e igualmente con carácter de
reservado fueron puestas en conocimiento de las demás entidades públicas
competentes de la Región de Atacama, las observaciones pertinentes a cada uno de

ellos, con la finalidad que formularan los alcances y precisiones que, a su juicio,
procedieran, lo que se concretó mediante los oficios que se detallan en el Anexo N' '1.

OBJETIVO

La fiscalización tuvo por objeto practicar una
auditoría sobre las acciones realizadas, en materia de ocupación ilegal de terrenos
fiscales acontecidas en el borde costero de la Región de Atacama, durante el período
comprendido entre el 1 de enero de2012 y el 31 de agosto de2014, por la SEREMI de
Bienes Nacionales de la Región de Atacama como por las demás entidades públicas
competentes, tales como lntendencia, Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda
y Urbanismo, y de Salud, ambas de la Región de Atacama, Gobernaciones Provinciales
de Chañaral, Copiapó y Huasco, Gobernación Marítima de Caldera y las
Municipalidades de Chañaral, Caldera, Copiapó y Huasco.

Al respecto, cabe señalar que esta Sede
Regional ha recibido diversas d nuncias sobre la materia, las que han sido
consideradas en la presente auditoría, a saber:

a) Sr. Eduardo Fiol Mujica, quien denuncia la instalación ilegal e irregular de
aproximadamente 40 cabañas en el sector de Bahía lnglesa de la Comuna de
Caldera.

b) Sra. Cecilia MartínezDiaz, presidenta, según indica, de la O.N.G. Atacama Limpia,
denunciando la falta de actuar de las autoridades competentes, ante las constantes
solicitudes de desalojo de las ocupaciones ilegales que afectarían a la comuna de
Caldera, específicamente en las playas de Ramada, El Pulpo, El Pulpito, Las
Machas, Loreto, Caleta Los Patos, entre otras.
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c) Sr. Marcelo Avaria Zurita, reclama por el incumplimiento de una orden de desalojo
que existiría en contra de ocupantes ilegales del sector Bahía Loreto, de la comuna
de Caldera.

d) Senador Sr. Baldo Prokurica Prokurica, quien solicita la revisión de los mecanismos
empleados por las autoridades de la Región de Atacama, tendientes a evitar la
instalación de asentamientos irregulares en el borde costero de la misma, como
asimismo si el actuar del Gobernador de la Provincia de Copiapó se ha ajustado a
derecho, al no dar cumplimiento con sus obligaciones legales en orden a resguardar
el patrimonio del Estado y de los bienes nacionales de uso público, entre otras
materias.

METODOLOGíA

El examen se practicó de acuerdo con la

Metodología de Auditoría de este Organismo Superior de Control y los procedimientos
de control aprobados mediante resoluciones exentas N's. 1.485 y 1.486, ambas de
1996, considerando resultados de evaluaciones de control interno respecto de las
materias examinadas, determinándose la realización de pruebas de auditoría en la

medida que se estimaron necesarias.

UNIVERSO Y MUESTRA

En atención a las características particulares

de la presente auditoría, y a las denuncias recibidas sobre la materia, se consideró
como universo y muestra las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales existentes en el
borde costero de la Región de Atacama.

RESULTADO DE LA AUDITORÍA

Del examen practicado, y considerando los
argumentos y antecedentes aportados por las autoridades en sus respuestas, respecto
de las situaciones observadas en este informe, se determinó lo siguiente:

ASPECTOS DE CONTROL ¡NTERNO

Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región de
Atacama

1.1 Cabe observar que la SEREMI de
Bienes Nacionales de la Región de Atacama no posee manuales de procedimientos
respecto a la forma de proceder ante una ocupación ilegal en terrenos fiscales en el
borde costero de la región, infringiendo lo dispuesto en el numeral 45 de la resolución

nta N' 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, que indica que
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"La documentación relativa a las estructuras de control interno, debe incluir datos sobre
la estructura y políticas de una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y
procedimientos de control. Esta información debe figurar en documentos tales como la
guía de gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación y de
contabilidad".

Al respecto, la referida Secretaría señala que,

si bien el Ministerio de Bienes Nacionales no cuenta con un manual propiamente tal,
que regule específicamente el procedimiento a seguir frente a ocupaciones ilegales del
borde costero, su regulación legal se encuentra contemplada expresamente en el
artículo 19 del decreto ley N' 1 .939, antes señalado. Agrega además, que la Unidad de
Fiscalización de esa repartición pública se rige por los siguientes instrumentos
administrativos: Orden Ministerial N' 1, de 21 de septiembre de 2012, que en su numeral
Xll detalla la forma de ejercer la función de fiscalización, Plan anual de fiscalización año
2013 y 2014, mediante el cual se imparten directrices por parte del Subsecretario de
Bienes Nacionales a las Secretarías Regionales Ministeriales del ramo y Fiscalizadores
Regionales, para la fiscalización de determinados inmuebles fiscales y un Manual para

la elaboración de informes de fiscalización.

No obstante los argumentos expuestos y la

nueva documentación aportada, este Organismo de Control ha resuelto mantener lo

observado, en atención a que éstos no contienen instrucciones formales y/o los
procedimientos específicos que se llevan a cabo ante una ocupación ilegal en terrenos
fiscales, debiendo dicha entidad adoptar las medidas sobre la inobservancia advertida,
y remitir los procedimientos dentro del plazo de 60 días hábiles, lo que será verificado
en el seguimiento del presente informe.

1.2 Si bien la SEREMI posee un catastro de
ocupaciones ilegales realizado entre el año 2012 y febrero de 2013, es dable indicar
que éste no se encuentra con su debido sustento respaldatorio, toda vez que, según lo
manifestado por la entidad, producto de un robo que los afectó el día I de septiembre
de 2013, fueron sustraídos notebooks, entre otros aparatos electrónicos, perdiéndose
parte de las fichas de respaldo del catastro.

La situación anterior revela que esa Secretaría
no realiza periódicamente el respaldo de la información contenida en los computadores
asignados al personal de su institución, incumpliendo con lo establecido en el artículo
24 del decreto supremo No 83, de 2004, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que Aprueba Norma Técnica para los Órganos de la Administración del
Estado sobre Seguridad y Confidencialidad de los Documentos Electrónicos,
considerando que el catastro fue finalizado en febrero del año 2013 y el robo ocurrió en

el mes de septiembre de ese mismo año; además de vulnerar lo consignado en el

numeral 44de la resolución exenta N'1.485, de 1996, de la Contraloría General de la
República, que indica que toda institución debe tener pruebas escritas de todos los

hechos significativos, y no como acontece en la presente situación, en la que falta el

sustento parcial del precitado catastro.
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En relación a lo observado, la SEREMI de
Bienes Nacionales señala que parte de la información física del referido catastro fue
digitalizada y respaldada en los discos duros de los equipos computacionales que

fueron hurtados, obedeciendo por lo tanto a un caso de fuerza mayor. Agrega que,

actualmente se encuentra en curso un censo del borde costero, precisamente para

recuperar la información parcial faltante y a su vez actualizar la existente, todo lo cual
le permitirá adoptar las medidas necesarias tendientes a resguardar el interés fiscal
comprometido.

Al respecto, es preciso señalar que aun cuando
a través del precitado censo se recupere la información faltante, no se advierte que

dicha Secretaría Regional Ministerial haya adoptado alguna medida que asegure un

respaldo periódico de la información contenida en los computadores asignados al

personal de su institución, por lo que se mantiene la observación, debiendo dicha
entidad informar documentadamente, dentro de un plazo de 60 días hábiles, las

instrucciones que digan relación con el respaldo informático de la información como
además remitir el referido catastro actualizado, materia que será verificada en el
seguimiento del presente informe.

2. lntendencia de la Región de Atacama

La lntendencia de la Región de Atacama no
posee manuales de procedimientos respecto a la supervisión del cumplimiento del

ordenamiento territorial y el resguardo del mismo por parte de los órganos competentes,
infringiendo lo dispuesto en el numeral 45 de la resolución exenta N' 1.485, de 1996,

de la Contraloría General de la República, que indica que "La documentación relativa a

las estructuras de control interno, debe incluir datos sobre la estructura y políticas de
una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de control.
Esta información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas
administrativas y los manuales de operación y de contabilidad"; así como también sus
funciones de coordinación regional consignadas en la del artículo 2", letra j), de la ley

N" 19.175, anteriormente citada.

El lntendente expone que no cuenta con la
dotación de personal suficiente para el debido cumplimiento de la totalidad de sus
funciones, entre las que se encuentran la de control interno y la de ejercer una

supervisión del cumplimiento del ordenamiento territorialy del resguardo del mismo, por
parte de los organismo competentes.

Agrega además que, sin perjuicio de lo anterior,
y considerando la alta impoftancia de contar con manuales de procedimientos para la
supervisión del cumplimiento del ordenamiento territorial, solicitará a la Secretaría
Técnica de la Comisión Regional de Uso del Borde Costero, una propuesta de manual
para estos efectos, debida y previamente consensuada con los organismos integrantes
de ésta, con el propósito de formalizarla anles del segundo semestre de 2015.

Conforme a lo señalado por esa entidad, se
mantiene lo observado a la espera del cumplimiento de las acciones comprometidas, lo
que deberá ser informado en un plazo de 60 días hábiles, para que posteriormente sea

en la etapa de seguimiento del presente informe final
;i_ F'
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Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de
Atacama

La SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la
Región de Atacama no posee manuales de procedimientos respecto a la supervigilancia
de las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre
construcción y urbanización de una ocupación ilegal en terrenos fiscales en el borde
costero de la región, infringiendo lo dispuesto en el antedicho numeral 45 de la

resolución exenta N" 1.485, ya mencionada, que indica que "La documentación relativa
a las estructuras de control interno, debe incluir datos sobre la estructura y políticas de
una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de control.
Esta información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas
administrativas y los manuales de operación y de contabilidad".

En su oficio de respuesta, la SEREMI señala
que la situación de ocupaciones ilegales no tiene relación con normas de control interno,
y que sus actuaciones respecto a las edificaciones que contravengan la Ley y
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones para el caso del borde costero, se
encuentran determinadas en esos mismos cuerpos legales.

Al respecto cabe señalar lo establecido en el
numeral 3, del capítulo l, sobre Visación General de los Conceptos, Objetivos y Normas
de Control Interno, de la resolución exenta N' 1.485, indica que, la estructura de control
interno se ha definido como el conjunto de los planes, métodos, procedimientos y otras
medidas, incluyendo la actitud de la dirección, que dispone una institución para ofrecer
una garantía razonable de que se han cumplido los siguientes objetivos generales:

Promover las operaciones metódicas, económicas, eficientes y eficaces y los
productos y servicios de calidad, acorde con la misión que la institución debe
cumplir;

Preservar los recursos frente a cualquier pérdida por despilfarro, abuso, mala
gestión, errores, fraude e irregularidades;

Respetar las leyes, reglamentaciones y directivas de la dirección; y

Elaborar y mantener datos financieros y de gestión fiables y presentarlos
correctamente en los informes oportunos.

En virtud de lo expuesto corresponde mantener
la observación debiendo el servicio remitir, dentro del plazo de 60 días hábiles, los
procedimientos y/o instrucciones formales sobre la forma de proceder ante las
ocupaciones ilegales, materia que será verificada en el seguimiento del presente
informe.

4. Gobernaciones Provinciales de Ghañaral, Gopiapó y Huasco

Las Gobernaciones Provinciales de Chañaral,
Copiapó y Huasco, no cuentan con manuales de procedimientos respecto a la forma de
proceder ante una ocupación ilegal en terrenos fiscales en el borde costero de la región,
infringiendo lo dispuesto en el precitado numeral 45 de la resolución exenta N' 1.485,
antes citada, que indica que "La documentación relativa a las estructuras de control
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interno, debe incluir datos sobre la estructura y políticas de una institución, sobre sus
categorías operativas, objetivos y procedimientos de control. Esta información debe
figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas administrativas y los
manuales de operación y de contabilidad".

Sobre el aspecto observado, tanto la

Gobernación Provincial de Chañaral como de Huaco, señalan que efectivamente
carecen de dicho documento; sin embargo, han instruido que se proceda a su
confección a la brevedad.

Por su parte, la Gobernación Provincial de
Copiapó informa que actualmente se encuentra trabajando en la elaboración de un

manual de procedimientos que establecerá entre otros puntos, la forma en que se debe
actuarfrente a una solicitud de restitución administrativa, la coordinación con los demás
actores intervinientes que participen en ese proceso y la forma de ejecución de la
resolución exenta que ordene el desalojo.

En atención a que las medidas comprometidas
corresponden a acciones futuras, se mantiene la observación, debiendo dichas
Gobernaciones Provinciales remitir a esta Contraloría Regional los referidos manuales
dentro de un plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe
final, lo que será revisado por la Unidad de Seguimiento de la Contraloría Regional.

5. Gobernación Marítima de Galdera

De los catastros de ocupaciones ilegales en las
jurisdicciones de Caldera y Chañaral, entregados por la Gobernación Marítima de
Caldera, es posible advertir que en los casos en que existían ocupantes ilegales

detectados, ninguno de éstos fue identificado con el número de su cédula de identidad,
elemento fundamental para que pueda realizarse algún seguimiento y acciones
respecto de ellos, lo que contraviene lo dispuesto en el numeral 46 de la resolución

exenta No 1.485, antes señalada, que indica que "La documentación sobre

transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el

seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes, durante
y después de la realización".

Si bien la Gobernación remite antecedentes de

los casos observados no informa procedimientos o instrucciones formales que aseguren
el levantamiento de toda la información de los ocupantes ilegales, por lo que se
mantiene la observación, antecedentes que además deberán ser remitidos a este
Órgano Contralor en un plazo de 60 días hábiles los que serán validados en la etapa de
seguimiento del presente informe final.

6. Municipalidades de Ghañaral, Copiapó, Galdera y Huasco

Las municipalidades señaladas no poseen

manuales de procedimientos respecto al control y monitoreo de la existencia de

construcciones sin permiso de edificación, infringiendo lo dispuesto en el antedicho
numeral 45 de la resolución exenta No 1.485, ya citada, que indica que "La

documentación relativa a las estructuras de control interno, debe incluir datos sobre la
i¡-..
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estructura y políticas de una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y
procedimientos de control. Esta información debe figurar en documentos tales como la
guía de gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación y de
contabilidad".

Al respecto, la Municipalidad de Chañaral

informa que cuenta con manuales de procedimientos sobre la materia, con un Plan

Regulador Comunal, y que la DOM posee sus propias estructuras, quien cuenta con el

control del estado de las propiedades -regularizadas y no- de la comuna, además de
contar con los planos de numeración y de roles de las misma.

En relación a la respuesta y antecedentes

entregados por la Municipalidad de Chañaral, es dable indicar que no se advierte que

éstos contengan algún procedimiento respecto al control y monitoreo de la existencia

de construcciones sin permiso de edificación, por lo que se mantiene la observación,

debiendo remitir la documentación que acredite la confección y aprobación de éste, o
bien las instrucciones formales sobre la materia, dentro de un plazo de 60 días hábiles

a contar de la recepción del presente informe final.

Por su parte, la Municipalidad de Copiapó
indica que el borde costero de la Comuna de Copiapó no presenta el fenómeno de las

ocupaciones ilegales, por lo que no ha sido necesario desarrollar esta especie de

normativa específica, agregando que las fiscalizaciones se realizan al amparo de la
normativa contenida en el artículo 116 de la LGUC, el artículo 5.1.1 de la Ordenanza

General de Urbanismo y Construcciones, OGUC, y otras contenidas en la Ordenanza

del Plan Regulador Comunal y/u Ordenanzas Municipales, que a su juicio son

suficientes para los fines pertinentes.

Respecto a los argumentos otorgados, es
preciso indicar que éstos no justifican el incumplimiento advertido, por lo que la

observación se mantiene, debiendo remitir la documentación que acredite la confección
y aprobación del manual de procedimientos respecto al control y monitoreo de la
existencia de construcciones sin permiso de edificación, dentro de un plazo de 60 días

a contar de la recepción del presente informe final.

Asimismo, la Municipalidad de Caldera señala

que aunque el procedimiento se encontraría establecido en la LGUC y su respectiva

Ordenanza, redactará dicho instrumento.

Cabe señalar que, en atención a que el

compromiso adoptado corresponde a una acción futura, se mantiene la observación,

debiendo remitir la documentación que acredite la confección y aprobación del referido

manual, y/o las instrucciones formales impartidas sobre la materia, dentro de un plazo

de 60 días a contar de la recepción del presente informe final, lo que será validado en

la etapa de seguimiento.

Por su parte, la Municipalidad de Huasco, no

dio respuesta sobre la vulneración advertida, motivo por el cual se mantiene lo descrito,

debiendo remitir la documentación que acredite la confección y aprobación del manual

'"( I

fì;ì¡



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

de procedimientos respecto alcontroly monitoreo de la existencia de las construcciones
sin permiso de edificación, dentro de un plazo de 60 días hábiles a contar de la
recepción del presente informe final, antecedentes que se verificarán en la etapa de
seguimiento.

7. Secretarías Regionales Ministeriales de Bienes Nacionales, de Salud y de
Vivienda y Urbanismo e lntendencia, todas de la Región de Atacama;
Gobernaciones provinciales de Ghañaral, Copiapó y Huasco; Gobernación
Marítima de Caldera y Municipalidades de Chañaral, Caldera y Huasco

No consta que las entidades públicas
señaladas hayan dado cumplimiento al principio de coordinación establecido en los
artículos 3o y 5o de la ley N" 18.575, antes mencionada, en atención a que no se advierte
la materialización de acciones concretas para evitar las ocupaciones ilegales en el
borde costero y sobre su actuar ante las ya existentes.

Sobre el aspecto observado, la referida
SEREMI de Bienes Nacionales señala que ha consensuado y coordinado eficazmente
cada acción a seguir en el borde costero de la Región de Atacama, tanto con las

directrices emanadas de su Nivel Central, como con los organismos y autoridades de la
región, enumerando una serie de exposiciones y reuniones que ha sostenido durante
este último tiempo con la lntendencia, Consejo Regional de Atacama, Alcaldes de
Caldera, Chañaral y Huasco, Servicio Nacional de Turismo, Gobernación Provincial de
Copiapó y distintas agrupaciones del borde costero.

La SEREMI de Salud indica que informó a la
SEREMI de Bienes Nacionales, haciéndole presente la situación y riesgo sanitario que

presentaban las tomas actuando de igual forma con las demás autoridades del
Gobierno lnterior, como lntendencia y Gobernaciones, todo con el objeto de tomar en

conjunto las medidas pertinentes.

La SEREMI de Vivienda y Urbanismo informa
que ha estado en permanentes reuniones y mesas de trabajo con otros organismos del
Estado, relacionados con eltema de las ocupaciones ilegales; y que entendiéndose que

dicha materia es un problema regional y multisectorial, el Sr. lntendente habría
convocado a una mesa de trabajo con diversos Servicios Públicos, agregando que, con

la urgencia de encontrar una solución a un problema creciente, se estableció una
comisión liderada por la SEREMI de Bienes Nacionales, de la cualtambién forma parte,

iniciándose un proceso denominado "Plan de normalizacion de las ocupaciones ilegales
del borde costero de la Región de Atacama", que pretende ordenar la actual situación,
utilizando sus atributos legales para, según sea el caso, desalojar o catastrar para
eventualmente poder arrendarles el terreno a los ocupantes.

La Intendencia señala que el cumplimiento del
aludido principio de coordinación, puede verse reflejado en que con motivo del informe
de seguimiento de la última auditoría sobre ocupaciones ilegales efectuada por este
Organismo de Control, en conjunto con las demás entidades involucradas, se
coordinaron las respuestas del referido informe y a la ciudadanía, incluyendo a las

municipalidades, estableciéndose además, que la instancia para seguir y determinar las

CC.¡låa'
P
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acc¡ones que se debían desarrollar con la Comisión Regional de Uso del Borde Costero
y la constitución de una Mesa de Regularizacion del Borde Costero, ambas presididas
por el lntendente, adjuntando al respecto el Plan de Trabajo y la documentación que
acredite lo efectuado a la fecha.

La Gobernación Provincial de Chañaral señala
que ha instruido la fijación de un plan de coordinación anual con la SEREMI de Bienes

Nacionales de la Región de Atacama, Carabineros de Chile, Armada de Chile y la
Municipalidad de Chañaral; agregando además, que con ocasión de la reunión de la
Comisión Regionaldel Uso del Borde Costero realizada el6 de junio de2014, se aprobó
la conformación de una sub comisión para abordar la problemática de las ocupaciones
ilegales e irregulares en el borde costero de la Región de Atacama, así como la
conformación de una mesa intersectorialde regularización de ocupaciones ilegales que
permita abordar eltema de manera específica.

La Gobernación Provincial de Copiapó informa

una serie de reuniones que ha sostenido con diversos organismos públicos para

coordinar las acciones a seguir sobre la materia, asícomo también con las comunidades

ocupantes del borde costero.

La Gobernación Provincial de Huasco señala
que fijará trimestralmente una reunión de coordinación con la SEREMI de Bienes

Nacionales, replicándola con otros servicios ante situaciones de la misma u otra

naturaleza.

La Gobernación Marítima de Caldera señala
que a la fecha no se ha incrementado el número de ocupantes ilegales en la jurisdicción

de la autoridad marítima, y en relación a su actuar ante las ocupaciones ilegales ya

existentes, indica que ha procedido en el marco de la reglamentación vigente y ha

utilizado las herramientas que éste le entrega, con pleno apego a derecho, ya sea

invitando a los ocupantes ilegales a regularizar su situación mediante el requerimiento

de una concesión marítima o dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 del

Reglamento sobre Concesiones Marítimas.

La Municipalidad de Chañaral indica que se

han realizado coordinaciones para la normalización de los terrenos ocupados;

agregando que la DOM de esa comuna tiene catastrados las ocupaciones de Chañaral,

específicamente las localidades de Portofino y Las Piscinas, las que presentó en forma

oficial a la SEREMI de Bienes Nacionales. Asimismo informa que la DOM en reunión

sostenida el27 de noviembre de 2014, con la Comisión Regional del Uso del Borde

Costero de la Región de Atacama, manifestó que no era de responsabilidad de las

Direcciones de Obras el hacer cumplir la legislación vigente que regula la materia, toda

vez que existe un componente de tipo político que también debe tenerse en

consideración.

La Municipalidad de Caldera señala que desde

el inicio de la actual administración se han realizado diversas reuniones sobre la
situación de las tomas en el borde costero, con amplia participación de las entidades
gubernamentales que tienen injerencia en la materia, tales como Intendencia,

obernación Provincial, SEREMI de Bienes Nacionales, SEREMI de Vivienda y

üiJ
i-'JP,

,IA

smo, entre otras
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Sobre lo observado la Municipalidad de
Huasco, no dio respuesta.

Al respecto, es preciso señalar que, sin
perjuicio de las numerosas reuniones sostenidas por todas las entidades públicas
señaladas precedentemente -con excepción de la Municipalidad de Huasco- con motivo
de las ocupaciones ilegales en el borde costero y de las diversas acciones emprendidas
por éstas, no se advierte que hayan evitado la instalación de ocupaciones ilegales en

el borde costero, por lo que corresponde mantener la observación, debiendo dichas
entidades, fijar un cronograma de actividades y un plan de trabajo tendientes a erradicar
en forma definitiva las ocupaciones ilegales y efectuar la regularización de las viviendas
que no cuenten con los permisos pertinentes, antecedentes que deben ser remitidos a

este Ente de Control en un plazo no superior a 60 días hábiles contados desde la

recepción del presente informe.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. SEREMI de Bienes Nacionales de la Región de Atacama

1.1 Catastro de ocupaciones ilegales de terrenos fiscales no actualizado

Si bien, tal como se indicó, entre el año 2012 y

febrero 2013,la SEREMI de Bienes Nacionales realizó un catastro de las ocupaciones
ilegales desde el sector Porto Fino (comuna de Chañaral), hasta Carrizal Bajo (comuna
de Huasco), de lo cual registró un total de 3.802 ocupaciones ilegales e irregulares,
dicha entidad no posee un catastro actualizado a la fecha que le permita tener
conocimiento de la cantidad real de ocupaciones ilegales y de las personas que las

habitan en el borde costero de la Región, impidiendo con ello tener el debido cuidado
del respeto y conservación para el fin a que estén destinados los bienes fiscales y

nacionales de uso público, establecido en el artículo 19 del decreto ley N" 1.939, antes
mencionado, además de infringir los principios de eficiencia y control consignados en
los artículos 3o, 5o y 11 de la ley N' 18,575, ya citada.

Sobre el aspecto observado, dicha entidad
señala que actualmente se encuentra en curso un censo del borde costero, que entre
otros objetos, servirá para actualizar la información existente lo cual permitirá adoptar
las medidas necesarias tendientes a resguardar el interés fiscal comprometido. Agrega
que a la fecha se han practicado censos en los sectores de Flamenco, Portofino, Rodillo,
Pulpo, Pulpito, lslote Blanco, Barranquilla y Carrizal Bajo.

Atendidos los argumentos expuestos, este
Organismo de Control ha resuelto mantener lo observado hasta que se concrete el
señalado censo, debiendo ser informado en un plazo no superior a 60 días hábiles, lo
cual será verificado en la etapa de seguimiento del presente informe.
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1.2 Existencia de funcionarios de diversas reparticiones públicas en
ocupaciones ilegales de terrenos fiscales

De las personas identificadas por la SEREMI
de Bienes Nacionales de la Región de Atacama, en el catastro que dicha entidad realizo
entre el año 2012 y febrero de 2013, se detectó que 20 de éstas corresponden a

servidores de diversas reparticiones públicas, hecho que contravendría el principio de
probidad administrativa regulado en la ley N" 18.575, antes citada, yespecíficamente
respecto a la obligación de todo funcionario de observar una vida acorde con la dignidad
del cargo, para quienes están sujetos a dicha obligación estatutaria. Ver Anexo N' 2.

A mayor abundamiento, cabe señalar que este
Ente de Control, en sus dictámenes Nos. 49.580, de 2008, y 42.372, de 2010, entre
otros, ha precisado que el principio de probidad administrativa no sólo constituye un

sinónimo de honestidad, sino que alcanza a todas las actividades que un funcionario
público realiza en el ejercicio de su cargo, teniendo, incluso, por aplicación de tal
principio, el deber de observar una vida privada acorde con la dignidad de la función.

Lo anterior, por cuanto, tal como lo ha

concluido el dictamen N" 42.372, de 2010, entre otros, de este origen, la calidad de

servidor público no sólo obliga al correcto desempeño de las actividades propias del
respectivo empleo y de aquellas a que se acceda en virtud de tal calidad, sino que

incluso afecta al compoftamiento privado del funcionario, en tanto pudiere significar,
entre otros efectos, desprestigio del servicio o faltar a la lealtad debida a sus jefaturas,

a sus compañeros y a la comunidad.

En respuesta a lo observado, las diversas
entidades y algunos funcionarios involucrados remitieron sus respuestas
correspondientes, señalando en algunos casos que efectivamente poseen

ocupaciones, en otros que son los parientes los ocupantes, algunos indicaron que

forman pafte de un comité con personalidad jurídica, y finalmente para otras
ocupaciones no se recibieron respuestas, cuyo contenido y análisis se detalla en el
Anexo N" 3, sobre lo cual este Organismo de Control ha resuelto mantener lo descrito,
mientras no se materialicen las acciones que permitan la regularización definitiva de
estas ocupaciones ilegales.

1.3 Detección de ocupaciones ilegales de terrenos fiscales sin solicitud de
desalojo

Del total de 3.802 ocupantes ilegales e

irregulares del referido catastro, la referida SEREMI mantiene registradas en una
planilla excel a 2.864, de las cuales se distinguen 1.374 ocupaciones ilegales en los

sectores de Barranquilla, Flamenco, Rodillo y Portofino, sin que esa entidad haya
ejercido alguna acción para impedir su ocupación, incumpliendo lo dispuesto en el

artículo 19 del decreto ley N' 1 .939, de 1977 , referido a cuidar que los bienes fiscales y

nacionales de uso público se respeten y conserven para el fin a que estén destinados
e impedir que se ocupe todo o parte de ellos y que se realicen obras que hagan
imposible o dificulten el uso común, en su caso. A saber:

; ri i i-'
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Sectores con ocupantes ilegales
según planilla excel de 2.864

personas

Sectores sobre los cuales la SEREMI de Bienes Nacionales
ha solicitado el desalojo a las Gobernaciones Provinciales

Barranquilla
Flamenco
Obispito
Portofino

Punta Frodden
Rodillo

Villa Alegre

Camino público C-302, sector Los Patos
Las Machas

Caleta Zenteno
Punta Frodden

Obispito
Torres del lnca
Punta Salinas
Villa Alegre
Las Piscinas

El Pulpo
Punta Pescadores de Bahía lnglesa

Playa Loreto
Ramada

Fuente: Panilla Excel del catastro entrega por la SEREMI de Bienes Nacionales y Oficio N' 2.270, de 30 de
septiembre de2014, de la misma Secretaría.

Respecto a lo observado, esa Secretaría
señala que a la fecha no se ha requerido el desalojo al respectivo Gobernador Provincial
por las siguientes razones:

a) Barranquilla, Flamenco y Portofino: Por corresponder a asentamientos históricos,
dicha repartición ha efectuado una propuesta a la Comisión Regional de Uso del
Borde Costero para regularizarlas, consistente en arrendar a los actuales ocupantes
mediante la modalidad de macrolotes, en la medida que los respectivos
emplazamientos se ajusten al lnstrumento de Planificación vigente y cumplan los

requ¡s¡tos legales establecidos en el decreto ley N' 1.939, anteriormente señalado.

b) Rodillo: En la anterior administración, según indica, se inició la tramitación de ventas
directas mediante macrolotes (con el inconveniente de que el futuro adquiriente
deberá garuntizar la urbanización, en virtud de lo establecido en la LGUC),

constituidos bajo la figura de Sociedad por Acciones, SpA, existiendo actualmente
en tramitación los expedientes de los siguientes solicitantes: "Comercial e

lnmobiliaria Rocas de Rodillo SpA", "Rodillo Unido SpA", "Comunidad Granito
Orbicular SpA", "Sociedad Rocas de Rodillo SpA" y "Comercial e Inmobiliaria Rodillo
Vista al Mar SpA".

Al respecto, esta Entidad de Control cumple
con indicar que respecto a la alternativa de arrendamiento planteada por la autoridad

requerida, el Ministerio de Bienes Nac¡onales es el órgano encargado de velar por que

los bienes fiscales se conserven para el fin al que están destinados, y de impedir que

éstos se ocupen s¡n que medie una autorización, concesión o contrato. En ese contexto,
los artículos 55 y 56 del decreto ley N" 1.939, citado precedentemente, ubicados en el

Título lll, que regula la administración de bienes del Estado, establecen éstos podrán

ser objeto de contratos de arrendamiento, a través de los cuales se concederá el uso y
goce de bienes del Estado y que se regirán por dicho cuerpo normativo.

Luego, su artículo 68 señala que en este
acuerdo de voluntades se entenderán incorporados, sin necesidad de mención expresa,
todos los derechos, obligaciones y prohibiciones establecidos en el Párrafo lll
denominado Del Arrendamiento) del Título lll del anotado decreto ley y sus

ntos, añadiendo finalmente que en todo contrato de arrendamiento se podrá

cualquiera otra cláusula que se estime conveniente al interés fiscal.r.l*l'à

ct
.1'r.,
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Ahora bien, en la situación de la especie, al
tratarse de viviendas con fines habitacionales, corresponde señalar las facultades de la
SEREMI de Bienes Nacionales al respecto y, las limitaciones o exigencias legales que
son aplicables al ejercicio de tales atribuciones.

En este sentido, ya establecida la facultad del
Ministerio de Bienes Nacionales para dar en arriendo los bienes del estado, cabe
señalarque aplicando el criterio contenido en el dictamen N'21.646, de 1996, de la
Contraloría General de la República, las limitaciones y exigencias legales a que debe
someterse en el ejercicio de tal atribución, son las establecidas en la Ley General de
Urbanismo y Construcciones, la Ordenanza General, el Plan Regulador respectivo y la
Ordenanza Local correspondiente, todo ello sin perjuicio de sujetarse a las normas
especiales que sobre bienes raíces fiscales se dicten en la materia, por lo tanto, de
acuerdo a lo anterior, el arriendo propuesto debería considerar las limitaciones
establecidas en la normativa antes indicada, considerando que el uso que se le está
dando actualmente a los terrenos cuestionados es habitacional y a que conforme a lo
expuesto en los Anexos N"s. 1 1 y 12 del presente informe final, existen sectores con
viviendas que no se ajustan a los Planos Reguladores de la Comuna de Caldera ni al

lntercomunal de las Comunas Costeras de la Región de Atacama.

En cuanto a la alternativa de venta planteada
por dicha SEREMI, en conformidad con lo establecido en los artículos 84 y siguientes
del decreto ley N' 1.939, corresponde al Presidente de la República, a través del
Ministerio de Bienes Nacionales, la facultad privativa y discrecional para autorizar la

enajenación de inmuebles fiscales prescindibles, fijar las condiciones, modalidades de
venta y determinar el precio, no obstante lo anterior, aunque la venta de inmuebles
fiscales prescindibles constituye una facultad discrecional de la autoridad, ésta no
puede llevarse a cabo de manera arbitraria, sino con la debida fundamentación y al

tenor de las reglas que exige el respeto y cumplimiento de los principios reconocidos
por el ordenamiento jurídico positivo (aplica jurisprudencia contenida en el dictamen
N" 60.824, de 2004, de la Contraloría General de la República).

Así, de conformidad con el artículo 9'de la ley

N' 18.575, antes mencionada, y con la glosa 03 de la partida 14, capítulo 01 , programa

01 , ítem 01 , de la ley N' 20.713, de Presupuestos del Sector Público para el año 2014,
las ventas de terrenos efectuadas a través del Ministerio de Bienes Nacionales deben

realizarse preferentemente por licitación pública, sin que aparezca justificada una

propuesta privada dirigida a sujetos específicos, pues atentaría contra el principio de

igualdad ante la ley establecido en el artículo 19, numeral2, de la Constitución Política

de la República, y en la norma legal presupuestaria citada (aplica jurisprudencia

contenida en el dictamen N' 25.940, de 2010, de la Contraloría General de la
República).

A mayor abundamiento, no se aprecia
disposición legal alguna en el precitado decreto ley N' 1.939, sobre adquisición,
administración y disposición de los bienes del Estado, que privilegie a los arrendatarios
y/o ocupantes de dichos inmuebles para venderles en forma directa, por sobre la
situación de un tercero interesado , lo que atentaría contra el principio constitucional de

ldad ante la ley, señalado precedentemente (aplica jurisprudencia contenida en el

men N" 60.824, de 2004, de la Contraloría General de la República)
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Finalmente, esta Contraloría General cumple
con manifestar que con arreglo a las normas sobre disposición de los inmuebles fiscales
contenidas en el antedicho decreto ley N' 1.939, la circunstancia que se acepte la
tramitación de una solicitud de compra, no confiere al interesado derecho alguno para
hacer ocupación del predio o realizar obras en é1, en tanto no se haya tramitado
totalmente el decreto que autoriza la venta y se hayan cumplido las solemnidades
propias del contrato de compraventa (aplica jurisprudencia contenida en el dictamen
N" 42.481, de 2000, de la Contraloría General de la República).

Así, para ambas alternativas, tanto de arriendo
como de venta, es necesario tener en consideración que de acuerdo al principio de
coordinación consagrado en el inciso segundo del artículo 5" de ley N' 18.575, ya
citada, los Órganos de la Administración deben cumplir sus cometidos de manera
coordinada y propender a la unidad de acción con el objeto de evitar la duplicación e
interferencia de funciones.

Así, en tales circunstancias, cabe consignar
que corresponde que esa Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales
concerte medios y esfuerzos con los demás Órganos del Estado involucrados, y se
coordinen para restablecer el imperio del Derecho, lo que implica en la situación en
examen, la adopción conjunta de medidas conducentes a la superación de las

irregularidades que han dado origen a las observaciones materia de este informe, en el

ejercicio de las competencias que corresponden a cada una de estas instituciones en

el área de las playas del litoral, de acuerdo con la normativa que las rige (aplica
jurisprudencia contenida en el dictamen N" 18.082, de2014, de la Contraloría General
de la República) .

Además, y específicamente respecto a los

bienes nacionales de uso público, el Ministerio de Bienes Nacionales deberá cuidar que

éstos se respeten y conserven para el fin a que estén destinados e impedirá que se
ocupe todo o parte de ellos y que se realicen obras que hagan imposible o dificulten el

uso común. Este deber, se enmarca dentro de la función de control superior de dicho
organismo que tiene como fin salvaguardar el uso común de los mismos, por cuanto su

dominio pertenece a la nación toda (aplica jurisprudencia contenida en el dictamen

N' 74.089 , de 2012, de la Contraloría General de la República).

Asimismo, e igualmente para ambas

alternativas de regularización expuestas por dicha SEREMI de Bienes Nacionales,
tratándose de situaciones ilegales constatadas en el borde costero regional, se debe
tener especial consideración en Ia limitación establecida en el artículo 6' del referido
decreto ley N" 1.939, en virtud delcual no podrán enajenarse a ningún título los terrenos
de playa fiscales, dentro de una faja de 80 metros de ancho medidos desde la línea de
más alta marea de la costa del litoral, los cuales sólo serán susceptibles de actos de

administración por parte de la Subsecretaría de Marina del Ministerio de Defensa
Nacional y sujetos a las restricciones establecidas en el mismo artículo; lo anterior, de
acuerdo al dictamen N" 28.841 , de 1984, de la Contraloría General de la República, rige
respecto de todos los bienes raíces ubicados en la faja de 80 metros de ancho medidos

desde la línea de más alta marea de la costa del litoral, incluidos los que se encuentren
ntro del radio urbano de la ciudad y estén destinados a vivienda

r..'*'jt^
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Conforme a lo señalado por esa entidad, en
atención a que las precitadas localidades aún no se encuentran regularizadas,
corresponde mantener lo observado, debiendo dicha SEREMI de Bienes Nacionales
remitir, dentro de un plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente

documento, un informe fundado de las modalidades de regularización expuestas, esto
es, arriendo y venta de macrolotes, para lo cual deberá tener en cuenta la normativa
legal que debe ser considerada al momento de decidir y materializar las referidas
medidas de solución que permitan la regularización definitiva de las antedichas
ocupaciones ilegales, como también la abundante jurisprudencia emanada por esta
Entidad de Control.

1.4 Ausencia de acciones posesorias y penales respecto a las ocupaciones
ilegales

Respecto a las ocupaciones ilegales de
terrenos fiscales en el borde costero de la Región de Atacama, no se advierte que la
SEREMI de Bienes Nacionales haya iniciado algún tipo de acción posesoria y/o penal

ni perseguir el pago de una indemnización por el tiempo de la ocupación ilegal, según
lo prescriben los incisos tercero y cuarto del precitado artículo 19 del decreto ley
N' 1.939.

En respuesta a lo observado, dicha SEREMI de
Bienes Nacionales señala que para el caso de las ocupaciones irregulares, cada vez
que se requiere al Consejo de Defensa del Estado, CDE, se solicita iniciar las acciones
legales tendientes a recuperar el monto adeudado al Fisco y la restitución del inmueble.
Agrega además que, en el marco del proceso de normalización de ocupaciones del

borde costero, en coordinación con el GORE de Atacama y las directrices emanadas

de su Nivel Central, y una vez que cuente con los datos finales del censo, evaluará los

casos en los que se requerirá al CDE las eventuales acciones posesorias o penales que

en la especie correspondan.

Al respecto, esta Entidad Fiscalizadora cumple
con señalar que las ocupaciones referidas carecen de toda fuente legal, por lo que de
acuerdo a la normativa señalada precedentemente, el fisco, en tales circunstancias

debe recurrir a los Tribunales de Justicia ejerciendo las acciones posesorias y/o penales

que correspondan, para obtener la restitución del inmueble junto con el pago de la
indemnización por el tiempo de la ocupación ilegal (aplica jurisprudencia contenida en

el dictamen N'25.744, de 1986, de la Contraloría General de la República).

Por lo anterior, corresponde mantener lo

observado, debiendo dicha entidad dar inicio de tales acciones para todas las

ocupaciones ilegales que se encuentren detectadas e informar de ello en un plazo no

superior a 60 días hábiles, cuyo cumplimiento será validado en la etapa de seguimiento
del presente informe.

i-,JR
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1.5 lnfraestructura de Carabineros de Ghile emplazados en terrenos fiscales
sin autorización

Del resumen desagregado por sector del
catastro realizado por dicha SEREMI, igualmente es preciso observar que Carabineros
de Chile mantiene un recinto policial en la localidad de Barranquilla, sin que conste que

aquella Secretaría haya autorizado formalmente dicha ocupación, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 19 del decreto ley N" 1 .939, antes citado. Ver Anexo N' 4.

Al respecto, la referida SEREMI de Bienes
Nacionales señala que, en consideración a que la presencia policial es indispensable
para resguardar el orden público del sector, se habría requerido a Carabineros de Chile
ingresar una solicitud para regularizar la situación detectada.

Por su parte, Carabineros de Chile indica que

mediante la resolución C.P. CAL ORD. N' 12.2101 89 VRS, de 27 de febrero de 2004,
la Gobernación Marítima de Caldera le otorgó una concesión marítima de carácter
temporal en la playa de Barranquilla, con el objeto de implementar un cuartel temporal
y desmontable, estableciendo las dimensiones del terreno solicitado en 300 m2,

concedida entre el 1 de marzo de 2004 y el 28 de febrero de 2005; por lo cual, en

consideración a que dicha concesión se encuentra vencida, señala que solicitará a la
precitada Gobernación Marítima su renovación, con el fin de resguardar el orden y
seguridad pública durante el próximo período estival 2014 - 2015.

En consideración a que la infraestructura
indicada aún no posee autorización, se mantiene la observación, debiendo la SEREMI

de Bienes Nacionales informar a esta Entidad de Control, en un plazo no superior a 60

días hábiles la regularizaciôn de la infraestructura, lo que será verificado en la etapa de

seguimiento del presente informe.

2. lntendencia de la Región de Atacama

2.1 Resguardo de los bienes del Estado

No consta que la lntendencia de la Región de

Atacama haya velado por el resguardo de los bienes del Estado ni que haya establecido
políticas y objetivos para el desarrollo integraly armónico del sistema de asentamientos

humanos de la Región, según lo establecen el artículo 2o, letra b) y el artículo 17, letra

a), de la ley No 19.175, antes indicada, en atención a que no se advierte la

materialización de acciones concretas que eviten las ocupaciones ilegales en el borde

costero y el actuar ante las existentes.

Sobre lo anterior, esa lntendencia señala que a

los órganos de la administración activa les está reservada la facultad de apreciar el

mérito, conveniencia y oportunidad de las decisiones que deban adoptar para el

cumplimiento de sus funciones, lo que necesariamente deben hacer de acuerdo a las

condiciones y circunstancias en que estas deban adoptarse, y teniendo en

consideración los med ios efectivamente d ispon ibles.
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En dicho contexto, agrega que, con los
recursos que efectivamente ha dispuesto y con el esfuerzo de una acción coordinada y
planificada, ha logrado niveles mínimos pero razonables de seguridad y resguardo de
los bienes del Estado, y que sin duda es su propósito elevarlo cada vez más.

En atención a que ni los argumentos expuestos
por la referida lntendencia ni los documentos acompañados acreditan suficientemente
la realización de acciones concretas que eviten las ocupaciones ilegales en el borde
costero y acrediten el actuar ante las existentes, se mantiene la observación, debiendo
informar de éstas en un plazo que no supere los 60 días hábiles, medidas que serán
validadas en la etapa de seguimiento del presente informe.

3. SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región de Atacama

3.1 Ausencia de órdenes de paralización y demolición respecto a

construcciones en contravención a los planes reguladores o que no
cuenten con permiso de edificación

Se constató que la SEREMI no ha ejercido la

facultad que le otorga el artículo 157 de la LGUC, referida a ordenar laparalización y
demolición de las obras que se ejecutan en contravención a los planes reguladores o
que no cuenten con el respectivo permiso de edificación, en circunstancias que ha

tomado conocimiento de las construcciones irregulares, tal como dan cuenta las

diversas solicitudes de información y respuestas que ha obtenido sobre la materia;
como asimismo no haber adoptado alguna medida para su regularización. A saber:

Fuente: Oficio N" 782, de 13.08.2014, de la SEREMI de da y Urbanismo de la Región de Atacama.

Sobre la materia observada, esa SEREMI de

Vivienda y Urbanismo señala que la extensión con que se ha desarrollado elfenómeno
de las ocupaciones ilegales hacen inviable que pueda por sí sola ordenar la demolición
de las obras, considerando que de acuerdo al inciso final del citado artículo 157 "Los

stos que irrogue la aplicación de este artículo serán de cargo a los fondos consultados

N'DE
oFtcto /
FECHA

DESCRIPCIÓNENTIDAD DE
ORIGEN

ENTIDAD DE
DESTINO

Jefe de División de
Desarrollo Urbano del
Ministerio de Vivienda

v Urbanismo

56
12.01.2012

Remite proposición de
respuesta acerca de la situación

de Puerto Viejo

SEREMI de
Vivienda y
Urbanismo

07 1

06 20 1 2
1

1 I

Solicitud de información
detallada sobre construcciones
y edificaciones que no cuentan
con permiso de edificación en

Caleta Los Patos

SEREMI de
Vivienda y
Urbanismo

DOM Municipalidad
de Caldera

SEREMI de Vivienda
y Urbanismo

256
20.11.2012

Respuesta al Oficio N' 1.071, de
2012, de la SEREMI de
Vivienda v Urbanismo

Municipalidad de
Caldera

SEREMI de Vivienda
y Urbanismo

2.990
28.11.2012

Remite lnforme Final N'23, de
2012, sobre Fiscalización

efectuada en la SEREMI de
Bienes Nacionales.

Contraloría
Regional de

Atacama

Municipalidad de
Caldera

775
08.08.2014

Solicitud de pronunciamiento
sobre ocupaciones ilegales en el

sector de Rodillo

SEREMI de
Vivienda y
Urbanismo
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en el presupuesto del Servicio Regional respectivo", y cuenta con un presupuesto

determinado que se encuentra destinado a dar soluciones habitacionales a familias sin
viviendas y a programas de intervención urbana.

Al respecto, en consideración a que no consta
que dicha Secretaría haya ordenado la paralización y demolición de las construcciones
irregulares en el borde costero, ni se advierten antecedentes que den cuenta que se
haya informado o consultado sobre ello, corresponde mantener lo observado, debiendo
informar de las acciones de regularización en un plazo que no supere los 60 días
hábiles, medidas que serán validadas en la etapa de seguimiento del presente informe.

3.2 Falta de supervigilancia de las disposiciones de la LGUC

Cabe observar la falta de supervigilancia de las

disposiciones contenidas en la LGUC, en atención a los incumplimientos detectados en
las municipalidades en los numerales 8,9 y 10 del presente acápite del informe,
vulnerando lo establecido en el artículo 4" de la LGUC, que señala que deberá
supervigilar las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre
construcción y urbanización e interpretar las disposiciones de los instrumentos de
planificación territorial.

En relación a lo anterior, dicha Secretaría

señala que en atención a que la problemática planteada es multisectorial y de alcance
regional, y por el mismo motivo prima el principio de coordinación, entiende que se debe
resolver de manera más integral y en coordinación con todas las instituciones
relacionadas.

En atención a que la entidad no aporta

antecedentes que desvirtúan lo descrito, se mantiene la observación, debiendo dicha

entidad informar respecto de las supervisiones que efectuará a las municipalidades a
objeto que den cumplimiento a sus funciones y obligaciones legales correspondientes,

lo cual deberá ser debidamente documentado en un plazo que no supere los 60 días

hábiles, lo cual será validado en el seguimiento del presente informe.

4. SEREMI de Salud de la Región de Atacama

4.1 Ausencia de órdenes de desalojo

Cabe observar que la SEREMI de Salud de la
Región de Atacama no ha ordenado el desalojo de las viviendas o adoptado las medidas
que resulten pertinentes, en circunstancias que éstas tomas ilegales no cuentan con un

proyecto de agua potable y de alcantarillado o desagüe debidamente aprobado, hecho
que vulnera lo establecido en el artículo 69 del Código Sanitario, que señala que no

podrá iniciarse la construcción o remodelación de una población, sin que el Servicio

Nacional de Salud haya aprobado previamente los servicios de agua potable y de

alcantarillado o desagües, que ninguna de las viviendas que integran la población podrá

ser ocupada antes de que la autoridad sanitaria compruebe que los sistemas instalados

se encuentran conformes con los aprobados, y que el Servicio Nacional de Salud podrá

ordenar el desalojo de las viviendas que hayan sido ocupadas sin cumplir previamente

los requisitos antes señalados.
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Sobre la materia, dicha Secretaría Regional
Ministerial señala que para cumplir debidamente su rol y dimensionar la situación del
lugar de las ocupaciones ilegales, efectuó un trabajo continuo en terreno, dando
cumplimiento con ello a lo establecido en el artículo 3'de la ley 19.880, que establece
las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado, que se traduce en el principio de servicialidad.

lndica además, que no ha dejado de utilizar sus
facultades fiscalizadoras, situación que se advierte del sumario iniciado a la

Municipalidad de Caldera por los numerosos focos de acopio de basuras en diversos
sectores del borde costero; lo cual fue informado a la SEREMI de Bienes Nacionales a

través del oficio N" 1.493, de 13 de agosto de2014, con la finalidad de que tomara
conocimiento de la situación sanitaria de las ocupaciones en el borde costero; entre
otras.

En consideración a que no consta que dicha
Secretaría haya emprendido las acciones para ordenar el desalojo de las viviendas,
corresponde mantener lo observado, debiendo la entidad informar documentadamente
de las medidas de regularización, que efectuará en coordinación con los demás
servicios competentes respecto a la situación sanitaria de las construcciones ilegales,
en un plazo no superior a 60 días, lo que será verificado en la etapa de seguimiento del
presente informe final.

4.2 Eventual vulneración al deber de abstención

Es preciso indicar que de acuerdo con la

información aportada por el Sr. Miguel Andrés Salamanca Manríquez, funcionario de la
SEREMI de Educación de la Región de Atacama, y cónyuge de la Sra. Brunilda
Gonzâlez Ánjel, actual SEREMI de Salud de la misma Región, éste fue poseedor de
una cabaña de material ligero en el sector de Rodillo, entre el 26 de diciembre de 2013
y el 3 de octubre de 2014, en un terreno de propiedad fiscal; aun cuando la precitada
SEREMI de Salud, asumió el cargo a padir del 11 de marzo de 2014, lo que podría
haber generado una eventual vulneración al deber de abstención de dicha autoridad.

En efecto, el aftículo 8' de la Constitución
Política de la República señala que el ejercicio de las funciones públicas obliga a sus
titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones,
precepto que en el orden administrativo se encuentra recogido en la ley N" 18.575,
antes citada, cuyo artÍculo 52 sujeta a su acatamiento a todas las autoridades y los
funcionarios de la Administración, agregando que dicho principio consiste en observar
una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o

cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular.

?.:
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Asimismo, el artículo 62, numeral 6, de la
normativa ya referida, establece que contraviene especialmente dicho principio,
intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés personal o en
que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, como asimismo, participar en
decisiones en que exista cualquier circunstancia que les reste imparcialidad, debiendo
las autoridades y funcionarios abstenerse de participar en estos asuntos y poner en
conocimiento de su superior jerárquico la implicancia que les afecta.

En el mismo sentido, el artículo 12 de la ley
N'19.880, antes señalada, previene, en su numeral 1, en lo que interesa, que deben
abstenerse de intervenir en el procedimiento respectivo las autoridades y funcionarios
de la Administración que tengan interés personal en el asunto de que se trate o en otro
en cuya resolución pudiera influir la de aquel.

Como puede advertirse, la finalidad de la citada
normativa es impedir que intervengan en la resolución, examen o estudio de
determinados asuntos o materias, aquellos servidores públicos que puedan verse
afectados por un conflicto de intereses en el ejercicio de su empleo o función, en virtud
de circunstancias que objetivamente puedan alterar la imparcialidad con que éstos
deben desempeñarse, bastando con que dicho conflicto sea sólo potencial para que
opere el referido deber de abstención, tal como ha sido precisado, entre otros, en los

dictámenes N"s. 45.670 y 53.507, ambos de 2011 , de este Organismo de Control.

En respuesta a lo observado, dicha SEREMI de
Salud informa que no existiría decisión administrativa alguna en que haya tenido
participación respecto a la situación del Sr. Salamanca Manríquez, y que a mayor
abundamiento y tal como se expresa en la presentación, actualmente éste último ya no

estaría vinculado a ningún bien en el borde costero.

Al respecto, en atención a que, de la revisión
de los antecedentes proporcionados por los servicios y diligencias efectuadas, no se ha
podido acreditar que la Sra. González Ánjel haya intervenido, por acción u omisión, en

asuntos vinculados con la localidad de Rodillo, en la cual se emplazaba la cabaña de
su cónyuge, Sr. Salamanca Manríquez, por lo que corresponde levantar la observación.

5. Gobernación Provincial de Chañaral

5.1 Falta de acciones para impedir la ocupación ilegal de terrenos fiscales

Se constató que la SEREMI de Bienes
Nacionales, y la Capitanía de Puerto de Chañaral, han informado formalmente a la

Gobernación Provincial de Chañaral sobre ocupaciones ilegales de terrenos fiscales,
en 9 oportunidades, a través de diversos oficios, los que se detallan en el Anexo No 5,

emitidos durante el período fiscalizado (2012 2014) solicitando el desalojo
correspondiente, inclusive a través de la reiteración de algunos de ellos; sin embargo,
de acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista dicha Gobernación sólo ha dictado la
resolución exenta N' 38, de 2012, que dispuso el desalojo de los inmuebles ubicados
en la Caleta Pan de Az(tcar, hecho que advierte un incumplimiento a lo establecido en

)
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la letra h), del artículo 4' de la mencionada ley N' 19.175, la que indica que el

Gobernador velará por el respeto al uso a que están destinados los bienes del Estado,
impedirá su ocupación ilegalo todo empleo ilegítimo que entrabe su uso común y exigirá
administrativamente su restitución cuando proceda.

Sobre la materia, dicha Gobernación reconoce
la recepción, solamente, de los oficios N's. 12.210124 y 12.2101212, ambos de 2012, y
12.201115 y 12.210199, ambos de 2013, de la Capitanía de Puerto de Chañaral,
respecto de los cuales ha instruido dictar la correspondiente resolución de desalojo de
las ocupaciones ilegales en ellos referidas.

Al respecto, en atención a que a la fecha no se

han dictado las correspondientes resoluciones para la restitución administrativa de los

terrenos fiscales, se mantiene la observación, debiéndose remitir los antecedentes que

acrediten la dictación de los actos administrativos pertinentes, dentro de un plazo de 60

dias hábiles, lo cual será validado en la etapa de seguimiento.

6. Gobernación Provincial de Copiapó

6.1 Falta de acciones para impedir la ocupación ilegal de terrenos fiscales

Se pudo constatar que Ia Secretaría Regional

Ministerial de Bienes Nacionales, la Capitanía de Puerto de Caldera y la Municipalidad
de Caldera, han informado formalmente a la Gobernación Provincial de Copiapó sobre

ocupaciones ilegales de terrenos fiscales, en 13 oportunidades, a través de diversos
oficios, los que se detallan en el Anexo No 6, emitidos durante el período fiscalizado
(2012 - 2014), solicitando el desalojo correspondiente, inclusive a través de la
reiteración de algunos de ellos; sin embargo, de acuerdo a los antecedentes tenidos a
la vista dicha Gobernación ha dictado en dicho período sólo las resoluciones exentas

N"s.4.552 y 5.293, ambas de 2013, que ordenaron el desalojo administrativo de los

ocupantes ilegales del Camino Público C-302, del sector Los Patos de la Comuna de

Caldera, en una superficie de 4 y 8,4 hectáreas, respectivamente, incumpliendo con lo

establecido en la precitada letra h) del artículo 4" de la citada ley N" 19.175.

Sobre la materia, dicha Gobernación señala
que además de las precitadas resoluciones, durante el año 2014, se han dictado las

resoluciones exentas Nos. 4.919, de 22 de septiembre, 5.644 , de 28 de octubre y 5.697,

de 3 de noviembre, las que decretaron la restitución administrativa de los sectores de

Ramada, Playa Loreto y sector C-302 camino al Morro, respectivamente. Respecto al

sector Las Machas, dicha autoridad señala que actualmente no existirían ocupaciones

ilegales en el lugar; y en relación al sector El Pulpo, indica que solicito ala SEREMI de

Bienes Nacionales de la Región de Atacama información más precisa sobre sus

ocupantes ilegales.

Indica finalmente que, en conjunto con otros

organismos competentes sobre la materia, se encuentra trabajando arduamente en una

solución concreta, posible y responsable, que se denomina "Plan de Normalización".
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Al respecto, es preciso señalar que de la nueva
documentación aportada, nada se indica sobre las solicitudes de desalojo de los
sectores Caleta Zenteno, Punta Frodden, Obispito Balneario, Punta Pescadores, y de
aquellos individualizados en el catastro de ocupaciones ilegales en la jurisdicción de
Copiapó, remitido por la Capitanía de Puerto de Caldera; además de advertirse que
para decretar la restitución administrativa del sector Playa Loreto, transcurrieron
aproximadamente 10 meses desde que la SEREMI de Bienes Nacionales lo solicitó a
través de su oficio N'4.701 , de2013; y que para el caso del sector El Pulpo, aun cuando
la referida SEREMI solicitó su desalojo a dicha Gobernación a través de oficio N' 2.888,
de 31 de julio de2013, ésta última solicitó información más precisa sobre los ocupantes
ilegales a través del oficio No 1.955, de 11 de noviembre de 2014, es decir,

aproximadamente 15 meses después de su primera solicitud.

De esta manera, en atención a lo

precedentemente expuesto, corresponde mantener la observación, debiendo dicha
entidad iníciar las acciones pertinentes sobre los sectores precitados de acuerdo a la
normativa vigente, e informar de ello dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será
verificado en el seguimiento del presente informe.

7. Gobernación Marítima de Caldera

7.1 Ausencia de acción judicial para el pago de indemnización por el tiempo de
la ocupación ilegal

Respecto a las ocupaciones ilegales de

terrenos de playas fiscales dentro de la faja de 80 metros de ancho medidos desde la

línea de más alta marea de Ia costa del litoral de la Región de Atacama, no se advierte
que las Capitanías de Puerto de Chañaral, Caldera y Huasco, o la Gobernación

Marítima de Caldera hayan iniciado algún tipo de acción judicial a fin de obtener una

indemnización por el tiempo de la ocupación ilegal, según lo prescribe el inciso primero

del artículo 59 del Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado mediante el

decreto supremo No 2, de 2005, del Ministerio de Defensa Nacional.

Sobre la materia, dicha Gobernación Marítima

indica que se instruyó a las Capitanías de Puerto de Caldera y Chañaral, para que se

oficie en el más breve plazo, al Abogado Procurador Fiscal de Copiapó, con el objeto

de que inicie algún tipo de acción judicial a fin de obtener una indemnización por el

tiempo de la ocupación ilegal, según la normativa precitada.

Al respecto, en atención a que no consta el

envío de los referidos oficios, corresponde mantener la observación, debiendo dicha

autoridad marítima remitir la documentación que así lo acredite, dentro de un plazo de

60 días hábiles, lo cual se verificará en el seguimiento del presente informe.
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7.2 Gatastros sin información que identifique a los ocupantes

De los catastros de ocupaciones ilegales en las
jurisdicciones de Caldera y Chañaral, entregados por la Gobernación Marítima de
Caldera, es posible advertir que en los casos en que existían ocupantes, ninguno de

estos fueron identificados con el número de su cédula de identidad, elemento
fundamental para que los organismos competentes puedan iniciar cualquier tipo de
acción sobre la materia, lo que contraviene los principios de eficiencía y eficacia
consagrados en los antedichos artículos 3o, 5" y 11 de la ley N' 18.575, ya mencionada.

Sobre la materia, dicha Gobernación Marítima
remitió en su respuesta el listado de ocupantes ilegales de la Jurisdicción de la
Capitanía de Puerto de Chañaral, actualizado at 30 de octubre de 2014, en el cual se

incorporó el RUN de algunos de ellos, y para el caso de la jurisdicción de la Capitanía
de Puerto de Caldera, se incluyó dicho dato respecto a 15 ocupantes ilegales;
señalando que la información restante se recopila durante los patrullajes programados
y aleatorios que se realizan a los sectores donde se emplazan las construcciones
irregulares, las que se encuentran permanentemente sin moradores.

Al respecto, en atención a que a la fecha aún
existen ocupantes ilegales que no se encuentran identificados con el número de su

cédula de identidad, se mantiene la observación, debiendo esa entidad instruir a las

Capitanías de Puerto de su dependencia para que dicha información sea debidamente
recopilada y proporcionada a los demás servicios competentes sobre la materia,

antecedentes que además deberán ser remitidos a esta Entidad de Control en un plazo

de 60 días hábiles lo que será validado en la etapa de seguimiento del presente informe

final.

8. Municipalidad de Chañaral

8.1 Incumplimiento de la función de fiscalizar las obras por parte de la DOM

Sobre la materia, cabe observar que de

acuerdo a la información proporcionada por la municipalidad de esa comuna, desde el

año 2012 al mes de agosto de 2014, la Dirección de Obras no ha realizado ninguna

actuación para subsanar los incumplimientos al artículo 116 de la LGUC, referido a la
obligación de que la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y

demolición de edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas
o rurales, requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales, lo que evidencia un

incumplimiento a la función de fiscalizar las obras en uso por parte de la precitada

dirección, según lo indicado en el artículo 24,|a letra b), de la mencionada ley N' 1 8.695;

además vulnera lo señalado en el artículo 142 de la LGUC, que indica que corresponde

a la Dirección de Obras Municipales fiscalizar las obras de edificación y de urbanización
que se ejecuten dentro de la comuna, como asimismo el destino que se dé a los

edificios; como también infringe los principios de eficiencia y control contenidos en los

precitados artículos 3o, 5o y 1 1 de la ley N' 18.575, ya citada.
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En relación a lo observado, se indica que se
han realizado coordinaciones para la normalización de los terrenos ocupados;
agregando que la DOM de esa comuna tiene catastradas las ocupaciones de Chañaral,
Portofino y Las Piscinas, información que fue proporcionada a la SEREMI de Bienes
Nacionales. Asimismo, indica que la Dirección de Obras de Chañaral en una reunión
sostenida el 27 de noviembre de 2014, por la Comisión Regional del Uso del Borde
Costero de la Región de Atacama, manifestó que no era de responsabilidad de las
Direcciones de Obras Municipales el hacer cumplir la legislación vigente que regula la
materia, toda vez que existe un componente de tipo político que debe considerarse.

Al respecto, cabe hacer presente que, sin
perjuicio de las diversas acciones que la Dirección de Obras de dicha comuna ha

indicado, se verificó el incumplimiento a la normativa legal, por lo que corresponde
mantener la observación, debiendo la Municipalidad de Chañaral ejercer sus facultades
fiscalizadoras e informar de sus resultados dentro de un plazo de 60 días hábiles,
materia que se verificará en la etapa de seguimiento.

8.2 Ausencia de órdenes de paralización por parte de la DOM por
construcciones sin permiso de edificación

Aun cuando la DOM tiene pleno conocimiento
respecto a la existencia de construcciones sin permiso de edificación en las

ocupaciones ilegales de terrenos fiscales del borde costero de la comuna de Chañaral,
tal como dan cuenta los oficios Nos.46,56, 150,217 y 538, todos de2012, y 558, de

2014, que la municipalidad ha remitido a la SEREMI de Bienes Nacionales, es preciso

observar que dicha DOM no ha ordenado la paralización de ninguna obra ni ha

adoptado las medidas que resulten pertinentes, hecho que vulnera lo estipulado en el

artículo 146 de la LGUC, que señala que comprobado que una obra se estuviera
ejecutando sin el permiso correspondiente o en disconformidad con é1, o con ausencia

de supervisión técnica, o que ello implique un riesgo no cubierto, sin perjuicio de las

sanciones que corresponda, ordenará de inmediato su paralización, fijando un plazo

prudencial para que se proceda a subsanar las observaciones que se formulen, además

de los principios de eficiencia y control establecidos en los referidos artículos 3o, 5" y
1 1 de la ya señalada ley N" 18.575.

Respecto a lo observado, la DOM de Chañaral

indica que no puede generarse orden de cumplimiento, toda vez que si la Fiscalía de

Chañaral y los Tribunales no han podido sancionar, menos podrían hacerlo ellos.

Al respecto, cabe hacer presente que se

verificó el incumplimiento a la normativa legal, por lo que corresponde mantener la

observación, debiendo la Municipalidad de Chañaral ejercer las facultades legales

contenidas en el precitado artículo 146 de la LGUC, e informar y acreditar las órdenes

de paralización emitidas dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo que será validado en

la etapa de seguimiento.
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8.3 Ausencia de requerimientos de demolición por parte de la DOM por
construcciones sin permiso de edificación

Aun cuando la DOM tiene pleno conocimiento
respecto a la existencia de construcciones sin permiso de edificación en las

ocupaciones ilegales de terrenos fiscales del borde costero de dicha comuna, tal como
dan cuenta los oficios Nos. 46, 56, 150,217 y 538, todos de 2012, y 558, de 2014, que

la Municipalidad de Chañaral ha remitido a la SEREMI de Bienes Nacionales, es preciso

observar que dicha DOM no ha requerido ni la demolición de las mismas a la autoridad
municipal ni la adopción de medidas para su regularización, impidiendo que el Alcalde
de la Municipalidad pueda ejercer la facultad que le otorga el artículo 148 de la LGUC,
referido a ordenar su demolición, total o parcial, a costa del propietario, sin perjuicio que

se apliquen las sanciones que procedan o se adopten las medidas que resulten
pertinentes, hecho que vulnera lo estipulado en el artículo 24, letra a) de la ley

N' 18.695, antes citada, que indica que a la DOM le corresponde, entre otras funciones,
velar por el cumplimiento de las disposiciones de la LGUC, además de los principios de
eficiencia y control establecidos en los referidos artículos 3o, 5o y 1'1 de la mencionada
ley N" 18.575.

Sobre la materia, la DOM señala que en

algunas oportunidades se habrían generado requerimientos de demolición; sin

embargo, la autoridad comunal no pudo hacerlas exigibles, en atención a que las

comunidades tendrían el apoyo tanto de parlamentarios como de autoridades
comunales, provinciales y regionales, de varios períodos de elecciones políticas atrás.

Al respecto, cabe hacer presente que, en

atención a que no se aportan antecedentes que acrediten que esa Dirección de Obras
haya solicitado requerimientos de demolición y que los argumentos que expone no
justifican el incumplimiento advertido, corresponde mantener la obseryación, debiendo
dicha DOM dar cumplimiento de las funciones que le asigna la ley en esta materia, con
el objeto de permitir que el Alcalde pueda ejercer la facultad que le otorga el precitado

artículo 148 de la LGUC.

De esta manera, la Municipalidad de Chañaral
deberá informar y acreditar respecto a los requerimientos de demolición que emita la

Dirección de Obras así como de la evaluación de las mismas por parte de dicha
autoridad municipal, dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será validado en la
etapa de seguimiento.

8.4 Existencia de servidores de diversas reparticiones públicas en eventuales
ocupaciones ilegales de terrenos fiscales

Del listado de integrantes de las 4
agrupaciones con personalidad jurÍdica que posee la Municipalidad de Chañaral, y que

agruparían a ocupantes ilegales de terrenos fiscales en el borde costero, se detectó que

23 personas corresponden a funcionarios y personal a honorarios de diversas
reparticiones públicas, hecho que, podría contravenir el principio de probidad
administrativa regulado en la citada ley N" 18.575, y específicamente respecto a la

igación de todo funcionario de observar una vida acorde con la dignidad del cargo,
quienes están sujetos a dicha obligación estatutaria. Ver Anexo N' 7.

27



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

A mayor abundamiento, y tal como se ha
indicado en el presente informe, este Ente de Control, en sus dictámenes N"s. 49.580,
de 2008, y 42.372, de 2010, entre otros, ha precisado que el principio de probidad
administrativa no sólo constituye un sinónimo de honestidad, sino que alcanza a todas
las actividades que un funcionario público realiza en el ejercicio de su cargo, teniendo,
incluso, por aplicación de tal principio, el deber de observar una vida privada acorde con
la dignidad de la función.

Lo anterior, por cuanto, tal como lo ha
concluido el dictamen N' 42.372, de 2010, entre otros, de este origen, la calidad de
servidor público no sólo obliga al correcto desempeño de las actividades propias del
respectivo empleo y de aquellas a que se acceda en virtud de tal calidad, sino que
incluso afecta al comportamiento privado del funcionario, en tanto pudiere significar,
entre otros efectos, desprestigio del servicio o faltar a la lealtad debida a sus jefaturas,

a sus compañeros y a la comunidad.

Sobre las personas contratadas a honorarios,
cabe anotar que la jurisprudencia de esta Entidad Fiscalizadora ha expresado, entre
otros, en los dictámenes Nos 75.078, de 2010 y 75.622, de 2012, que quienes se
encuentran contratados en dicha calidad están sujetos al principio de probidad y deben
respetar las normas que lo regulan, puesto que aun cuando no son funcionarios, tienen
el carácterde empleados estatales y, en virtud del artículo 5" de la ley N" 19.896, les

resultan aplicables los preceptos que prevén las inhabilidades e incompatibilidades
administrativas.

En respuesta a lo observado, las diversas
entidades y algunos funcionarios involucrados remitieron sus respuestas
correspondientes, señalando en algunos casos que efectivamente poseen

ocupaciones, en otros que son los parientes los ocupantes, algunos indicaron que

forman parte de un comité con personalidad jurídica, y finalmente para otras
ocupaciones no se recibieron respuestas, cuyo contenido y análisis se detalla en el
Anexo No 8, sobre lo cual este Organismo de Control ha resuelto mantener lo descrito,
mientras no se materialicen las acciones que permitan la regularización definitiva de
estas ocupaciones ilegales.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe mencionar que

don Carlos Leal Acevedo, d n Álvaro Varela Maino y doña Fresia González Contador,
ya no son funcionarios de los respectivos servicios.

9. Municipalidad de Caldera

9.1 lncumplimiento de la función de fiscalizar las obras por parte de la DOM

Sobre la materia, cabe observar que de

acuerdo a la información aportada por la municipalidad de esa comuna, desde el año
2012 al mes de agosto de2014,la Dirección de Obras ha dictado sólo 4 resoluciones
de paralización de obra y 5 denuncias al Juzgado de Policía Local, por transgredir el
artículo 116 de la LGUC, lo que evidencia un incumplimiento a la función de fiscalizar
las obras en uso por parte de la precitada dirección, según lo indicado en la letra b), del
artículo 24 de la mencionada ley N" 18.695; vulnera lo señalado en el artículo 142 de la
LGUC, que indica que corresponde a la Dirección de Obras Municipales fiscalizar las
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obras de edificación y de urbanización que se ejecuten dentro de la comuna, como
asimismo el destino que se dé a los edificios; además de infringir los principios de
eficiencia y control contenidos en los precitados artículos 3o, 5o y 1 1 de la ley N" 18.575,
ya señalada. Ver Anexo N' 9.

La entidad edilicia señala que la fiscalización
que realiza la DOM es de acuerdo al recurso humano que posee, además de la
disponibilidad de movilización que se le entregue; agregando que esa dirección cuenta
con un profesional a honorarios que cumple el rol de fiscalizador, por lo que no sería
posible realizar una fiscalizaciín sistemática que permita dar cumplimiento a un
programa preestablecido.

Al respecto, en atención a que los argumentos
expuestos no justifican el incumplimiento advertido, corresponde mantener la

observación, debiendo esa entidad edilicia ejercer sus facultades fiscalizadoras e
informar documentadamente de sus resultados dentro de un plazo de 60 días hábiles,
materia que se verificará en el seguimiento del presente informe.

9.2 Ausencia de órdenes de paralización por parte de la DOM por
construcciones sin permiso de edificación

Aun cuando la DOM tiene pleno conocimiento
respecto de la existencia de construcciones sin permiso de edificación en las
ocupaciones ilegales de terrenos fiscales del borde costero de la comuna de Caldera,
tal como dan cuenta los lnformes Técnicos que se detallan en el Anexo N' 10, ha dictado
sólo 4 resoluciones de paralización de obra, hecho que vulnera lo estipulado en el
artículo 146 de la LGUC, que señala que comprobado que una obra se estuviera
ejecutando sin el permiso correspondiente o en disconformidad con é1, o con ausencia
de supervisión técnica, o que ello implique un riesgo no cubierto, sin perjuicio de las
sanciones que corresponda, ordenará de inmediato su paralizacion, fijando un plazo
prudencial para que se proceda a subsanar las observaciones que se formulen, además
de los principios de eficiencia y control establecidos en los referidos artículos 3o, 5o y
1 1 de la ley N" 18.575, precedentemente citada.

La Municipalidad de Caldera adjunta una serie
de resoluciones de paralizaciones de obras emitidas con posterioridad al período

auditado, esto es, entre el mes de septiembre y noviembre de 2014, tanto en contra de
particulares como de comunidades, indicando además que han sido enviadas al

Juzgado de Policía Local.

Al respecto, sin perjuicio de las acciones
ejercidas en este último período por la DOM, en atención a que no consta que las
referidas órdenes de paralización correspondan a la totalidad de las construcciones
ilegales, se mantiene la observación, debiendo la Municipalidad de Caldera ejercer las
facultades legales contenidas en el precitado artículo 146 de la LGUC, e informar y
acreditar las órdenes de paralización emitidas dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo
que será validado en la etapa de seguimiento.
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9.3 Ausencia de requerimientos de demolición por parte de la DOM por
construcciones sin permiso de edificación y que no se ajustan al Plan
Regulador Gomunal e lntercomunal

Si bien la DOM ha remitido a la Alcaldesa
varios lnformes Técnicos desde el año 2012 a la fecha, respecto a la existencia de
construcciones sin permiso de edificación en las ocupaciones ilegales de terrenos
fiscales del borde costero de dicha comuna, ésta no ha requerido la demolición de las
mismas a la autoridad municipal ni la adopción de medidas para su regularización,
impidiendo que esta última pueda ejercer la facultad que le otorga el artículo 148 de la
LGUC, de ordenar su demolición, total o parcial, a costa del propietario, sin perjuicio
que se apliquen las sanciones que procedan o se adopten las medidas que resulten
pertinentes, lo que vulnera lo consignado en el artículo 24,letra a), de la ley N" 18.695,

antes citada que indica que a la Dirección de Obras Municipales le corresponde, entre
otras funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones de la LGUC, además de

los principios de eficiencia y control establecidos en los antedichos artículos 3o, 5'y 11

de la referida ley N" 18.575. VerAnexo N" 10.

En atención a que dicha municipalidad no
aporta antecedentes que permitan superar la inobservancia advertida, corresponde
mantener la observación, debiendo esa DOM dar cumplimiento de las funciones que le
asigna la ley en esta materia, con el objeto de permitir que la Alcaldesa pueda ejercer
la facultad que le otorga el precitado artículo '148 de la LGUC.

De esta manera, la Municipalidad de Caldera
deberá informar respecto a los requerimientos de demolición que emita la Dirección de
Obras así como de la evaluación de las mismas por parte de dicha autoridad municipal,
dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual se validará en la etapa de seguimiento.

a) De acuerdo a la zonificación establecida
en el artículo 20 de la Ordenanza Local del Plan Regulador de la Comuna de Caldera,
PRCCAL, cuya última actualización se encuentra aprobada mediante el decreto
alcaldicio N" 2.827, de 2012, y según las visitas a terreno efectuadas durante la

presente auditoría, se verificó la existencia de ocupaciones ilegales de terrenos fiscales
en zonas urbanas de ampliación de actividades de acuicultura, zona urbana cultural
dunas de Bahía lnglesa, zonas potencialmente inundables por tsunamis, zonas
potencialmente inundables contiguas a quebradas y cauces y zonas de protección
costera, aun cuando ninguna de aquellas permite el uso de suelo para viviendas
permanentes, según las normas de uso de suelo y condiciones de subdivisión y
edificación contenidas en el artículo 21 de la antedicha Ordenanza Local. Ver Anexo
N" '11. A saber:

i"
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PLAN REGULADOR DE LA COMUNA DE CALDERA
ASENTAMIENTO

ILEGAL ZONA

Los Patos
R-1 Protección Costera Borde Rocoso General

R-34 Protección Costera Apoyo Pesca y Acuicultura A
U-19 Urbana Ampliación Actividades de Acuicultura (Plantas)

Playa Rodillo Q-4 Potencialmente lnundable Contigua a Quebradas y Cauces
R-2 Protección Costera Playa - Balneario

Loreto T-2 Potencialmente lnundable porTsunami de Riesgo Medio de lnundación
Calderilla T-2 Potencialmente lnundable por Tsunami de Riesgo Medio de lnundación

Las Machas (entre
Rocas Negras y El

Morro)

Q-5 Potencialmente lnundable Contigua a Quebradas y Cauces
U 22Urbana Cultural Dunas de Bahía lnglesa

Fuente: Plan Regulador de la Comuna de Caldera y visitas a terreno

De igual forma, de acuerdo a la zonificación
establecida en el artículo 28 de la Ordenanza del Plan Regulador lntercomunal de las
Comunas Costeras de Atacama, aprobado mediante la resolución No 5, de 2001, del
Gobierno Regional de Atacama, y según las visitas a terreno efectuadas por personal
de esta Contraloría Regional en el borde costero de la Región de Atacama, se constató
la existencia de ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en zonas de protección de
dunas, que no permite edificación de ningún tipo, según lo consignado en el artículo 42
de la precitada Ordenanza. Ver Anexo N' 12. A saber:

PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL DE LAS COMUNAS COSTERAS
ASENTAMIENTO ILEGAL ZONA

Barranquilla ZPI-6 Protección de Dunas
Fuente: Plan Regulador lntercomunal de las Comunas Costeras de la Región de Atacama y visitas a terreno.

Al respecto, cabe hacer presente que la DOM
no ha requerido la demolición de dichas construcciones a la Alcaldesa, impidiendo que
esta última pueda ejercer la facultad que le otorga el artículo 148 de la LGUC, de
ordenar su demolición, total o parcial, a costa del propietario, o se adopten las medidas
que resulten pert¡nentes, lo que vulnera lo consignado en la letra a), del artículo 24 de
la mencíonada ley N" 18.695, que indica que a la DOM le corresponde, entre otras
funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones de la LGUC, además de los
principios de eficiencia y control establecidos en los antes mencionados artículos 3o, 5o

y 1 1 de la ley N" 18.575, citada anteriormente.

Al respecto, en atención a que dicha
municipalidad no da respuesta a lo observado, corresponde mantener lo descrito,
debiendo esa DOM dar cumplimiento de las funciones que le asigna la ley en esta
materia, con el objeto de permitir que la Alcaldesa pueda ejercer la facultad que le otorga
el precitado artículo 148 de la LGUC.

De esta manera, la Municipalidad de Caldera
deberá informar respecto a los requerimientos de demolición que emita la Dirección de
Obras asícomo de la evaluación de las mismas por parte de dicha autoridad mun¡c¡pal,
dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será revisado en el seguimiento del
presente informe.
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9.4 Ausencia de denuncias alJuzgado de Policía Local respecto a resoluciones
de paralización de obras

De acuerdo con la información aportada por la
entidad, en dos resoluciones de paralización de obras dictadas por la DOM por falta de
permiso de edificación en sectores de ocupaciones ilegales de terrenos fiscales desde
el año 2012 a la fecha, no se han efectuado denuncias ante el Juzgado de Policía Local
pertinente, hecho que incumple con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 20 de

la LGUC, a saber:

Fuente: Oficio N' 91 1 , de 1 de septiembre de 2014, de la Municipalidad de Caldera

La Municipalidad de Caldera adjunta una serie
de resoluciones de paralizaciones de obras emitidas con posterioridad al período

auditado, esto es, entre el mes de septiembre y noviembre de 2014, tanto en contra de
particulares como de comunidades, indicando además que han sido enviadas al

Juzgado de Policía Local acompañando la documentación que así lo acredita.

En atención a las acciones desarrolladas por la
referida DOM en orden a efectuar las respectivas denuncias al Juzgado de Policía
Local, se procede a subsanar lo descrito para los casos indicados.

9.5 Existencia de funcionarios de diversas reparticiones públicas
ocupaciones ilegales de terrenos fiscales

en

Del listado de 1.282 integrantes de las 36

agrupaciones que de acuerdo a lo informado por la Municipalidad de Caldera se

encontrarían en la condición de ocupantes ilegales de terrenos fiscales en el borde
costero, se detectó a 80 personas que corresponden a funcionarios y personal a
honorarios de diversas reparticiones públicas hecho que, podría contravenir el principio

de probidad administrativa, regulado en la ya indicada ley N" 18.575, y específicamente
respecto a la obligación de todo funcionario de observar una vida acorde con la dignidad
del cargo, para quienes están sujetos a dicha obligación estatutaria. Ver Anexo N" 13.

A mayor abundamiento, cabe señalar que este
Ente de Control, en sus dictámenes Nos.49.580, de 2008, y 42.372, de 2010, entre
otros, ha precisado que el principio de probidad administrativa no sólo constituye un

sinónimo de honestidad, sino que alcanza a todas las actividades que un funcionario
público realiza en el ejercicio de su cargo, teniendo, incluso, por aplicación de tal
principio, el deber de observar una vida privada acorde con la dignidad de la función.

,-"a -\T;:
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DOCUMENTO INMUEBLE UBICACIÓN

Resolución N"
03 t2013

Propiedad del Sr. Arnold
Macava

Sector Caleta Los Patos (Playa Las
Alqas), entre el Morro y Cabañas Paraíso

Varios inmuebles Comunidad
Ecológica Apacheta

Playa Las AlgasResolución N"
16 t2014
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Lo anterior, por cuanto, tal como lo ha
concluido el dictamen N' 42.372, de 2010, entre otros, de este origen, la calidad de
servidor público no sólo obliga al correcto desempeño de las actividades propias del
respectivo empleo y de aquellas a que se acceda en virtud de tal calidad, sino que
incluso afecta al comportamiento privado del funcionario, en tanto pudiere significar,
entre otros efectos, desprestigio del servicio o faltar a la lealtad debida a sus jefaturas,

a sus compañeros y a la comunidad.

Sobre las personas contratadas a honorarios,
cabe anotar que la jurisprudencia de esta Entidad Fiscalizadora ha expresado, entre
otros, en los dictámenes N's 75.078, de 2010 y 75.622, de 2012, que quienes se
encuentran contratados en dicha calidad están sujetos al principio de probidad y deben
respetar las normas que lo regulan, puesto que aun cuando no son funcionarios, tienen
el carácter de empleados estatales y, en virtud del artículo 5' de la referida ley
No 19.896, les resultan aplicables los preceptos que prevén las inhabilidades e
incompatibilidades ad min istrativas.

En respuesta a lo observado, las diversas
entidades y algunos funcionarios involucrados remitieron sus respuestas
correspondientes, señalando en algunos casos que efectivamente poseen

ocupaciones, en otros que son los parientes los ocupantes, algunos manifestaron que
forman parte de un comité con personalidad jurídica, y finalmente para otras
ocupaciones no se recibíeron respuestas, cuyo contenido y análisis se detalla en el
Anexo N" 14, sobre lo cual este Organismo de Control ha resuelto mantener lo descrito,
mientras no se materialicen las acciones que permitan la regularización definitiva de
estas ocupaciones ilegales.

Sin perjuicio de lo anterior, se levanta la

observación para los casos de doña Yhobana Regina Lois Lois, don Fabián Bernardo
Altamirano Fuica, doña Carolina Esther Hernández Gamboa, doña Rosa Graciela
Godoy Dorador y doña María Alejandra Varela Altamirano toda vez que éstos ya no son

funcionarios de los respectivos servicios.

9.6 Eventual infracción al deber de abstención

De acuerdo con la información aportada por la
Sra. Patricia González Brizuela, actual Alcaldesa de la Municipalidad de Caldera, su
cónyuge, el Sr. Juan Leiva Maldonado, fue poseedor de una cabaña en la playa de
Rodillo, desde aproximadamente el año 2005 hasta el 4 de febrero de 2014, en un
terreno que es de propiedad fiscal; aun cuando la precitada Alcaldesa, asumió el cargo
a partir del 6 de diciembre de 2012, lo que podría haber generado una eventual
vulneración al deber de abstención de dicha autoridad.

En efecto, el artículo 8' de la Constitución
Política de la República señala que el ejercicio de las funciones públicas obliga a sus
titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones,
precepto que en el orden administrativo se encuentra recogido en la ley N' 18.575,
previamente aludida, cuyo artículo 52 sujeta a su acatamiento a todas las autoridades
y los funcionarios de la Administración, agregando que dicho principio consiste en
observar una conducta funcionaría intachable y un desempeño honesto y leal de la

nción o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular
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Asimismo, el artículo 62, numeral 6, de la
normativa antes mencionada, establece que lo contraviene especialmente intervenir, en
razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés personal o en que lo tengan
el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive, como asimismo, participar en decisiones en que exista
cualquier circunstancia que les reste imparcialidad, debiendo las autoridades y
funcionarios abstenerse de participar en estos asuntos y poner en conocimiento de su
superior jerárquico la implicancia que les afecta.

En el mismo sentido, el artículo 12, numeral 1

de la ley N' 19.880, presentemente señalada, previene, en lo que interesa, que deben
abstenerse de intervenir en el procedimiento respectivo las autoridades y funcionarios
de la Administración que tengan interés personal en el asunto de que se trate o en otro
en cuya resolución pudiera influir la de aquel.

Como puede advertirse, la finalidad de la citada
normativa es impedir que intervengan en la resolución, examen o estudio de
determinados asuntos o materias, aquellos servidores públicos que puedan verse
afectados por un conflicto de intereses en el ejercicio de su empleo o función, en virtud
de circunstancias que objetivamente puedan alterar la imparcialidad con que estos
deben desempeñarse, bastando con que dicho conflicto sea sólo potencial para que

opere el referido deber de abstención, tal como ha sido precisado, entre otros, en los
dictámenes Nos. 45.670 y 53.507, ambos de 2011, de este Organismo de Control.

En la respuesta entregada por esa
municipalidad, se indica que la Alcaldesa ha decidido abstenerse de todo asunto
relacionado con las ocupaciones ilegales del borde costero, con elfin de evitar cualquier
conflicto de interés respecto a la materia.

Al respecto, en atención a que, de la revisión
de los antecedentes proporcionados por los servicios y diligencias efectuadas, no se ha
podido acreditar que la Sra. GonzálezBrizuela haya intervenido, por acción u omisión,
en asuntos vinculados con la localidad de Rodillo, en la cual se emplazaba la cabaña
de su cónyuge, Sr. Leiva Maldonado, por lo que corresponde levantar la observación.

10. Municipalidad de Huasco

10.1 lncumplimiento de la función de fiscalizar las obras por parte de la DOM

Sobre la materia, cabe observar que de
acuerdo a la información aportada por la municipalidad de esa comuna, desde el año
2012 al mes de agosto de2014,la Dirección de Obras no ha dictado resoluciones de
paralización de obra ni ha realizado denuncias al Juzgado de Policía Local, por

transgredir el artículo 116 de la LGUC, lo que evidencia un incumplimiento a la función
de fiscalizar las obras en uso por parte de la precitada Dirección de Obras, según lo

indicado en la letra b), del artículo 24 de la citada ley N' 18.695; vulnerando lo señalado
en el artículo 142 de la LGUC, que indica que corresponde a la Dirección de Obras
Municipales fiscalizar las obras de edificación y de urbanización que se ejecuten dentro
de la comuna, como asimismo el destino que se dé a los edificios; además de infringir
los principios de eficiencia y control contenidos en los ya indicados artículos 3', 5' y 11

de la ley N' 18.575, anteriormente indicada.
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La municipalidad no dio respuesta sobre la

materia, correspondiendo mantener la observación, debiendo esa entidad edilicia
ejercer sus facultades fiscalizadoras e informar documentadamente de sus resultados
dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será validado por la Unidad de
Seguimiento de esta Sede Regional.

10.2 Ausencia de órdenes de paralización por parte de la DOM por
construcciones sin permiso de edificación

No consta que la DOM de Huasco haya
ordenado la paralización de obras por construcciones sin permiso de edificación o haya
adoptado las medidas que resulten pertinentes, hecho que vulnera lo estipulado en el
artículo 146 de la LGUC, que señala que comprobado que una obra se estuviera
ejecutando sin el permiso correspondiente o en disconformidad con é1, o con ausencia
de supervisión técnica, o que ello implique un riesgo no cubierto, sin perjuicio de las
sanciones que corresponda, ordenará de inmediato su paralizacion, fijando un plazo
prudencial para que se proceda a subsanar las observaciones que se formulen, además
de los principios de eficiencia y control establecidos en los referidos artículos 3o, 5o y
1 1 de la ley N' 18.575, ya citada.

La municipalidad no dio respuesta sobre la

materia, correspondiendo mantener la observación, debiendo esa entidad edilicia
ejercer las facultades legales contenidas en el precitado artículo 146 de la LGUC, e
informar de sus resultados documentadamente dentro de un plazo de 60 días hábiles,
lo cual será verificado en el seguimiento del presente informe.

10.3 Ausencia de requerimientos de demolición por parte de la DOM por
construcciones sin permiso de edificación y que no se ajustan al Plan
Regulador Gomunal e lntercomunal

a) Se constató que la DOM no ha requerido
la demolición de las construcciones sin permiso de edificación en las ocupaciones
ilegales de terrenos fiscales del borde costero a la autoridad edilicia, ni la adopción de
medidas para su regularización, impidiendo que este último pueda ejercer la facultad
que le otorga el artículo 148 de la LGUC, de ordenar su demolición, total o parcial, a
costa del propietario, sin perjuicio que se apliquen las sanciones que procedan o se
adopten las medidas que resulten pertinentes, lo que vulnera lo consignado en el
artículo 24,letra a), de la ley N'18.695, ya mencionada, que indica que a la DOM le
corresponde, entre otras funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones de la
LGUC, además de los principios de eficiencia y control establecidos en los antedichos
artículos 3o, 5o y 11 de la citada ley N' 18.575.

La municípalidad no dio respuesta sobre la
materia, manteniéndose la observación, debiendo esa DOM dar cumplimiento de las
funciones que le asigna la ley en esta materia, con el objeto de permitir que el Alcalde
pueda ejercer la facultad que le otorga el precitado artículo 148 de la LGUC.
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De esta manera, la Municipalidad de Huasco
deberá informar y acreditar respecto a los requerimientos de demolición que emita la
Dírección de Obras así como de la evaluación de las mismas por parte de dicha
autoridad municipal, dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será verificado en la
etapa de seguimiento.

b) De acuerdo a la zonificación establecida
en el artículo 28 de la Ordenanza del Plan Regulador lntercomunal de las Comunas
Costeras de Atacama, aprobado mediante la resolución No 5, de 2001, del Gobierno
Regional de Atacama, y según las visitas a terreno durante la presente auditoría, se
verificó la existencia de ocupaciones ilegales de terrenos fiscales en zonas de
protección de dunas y de protección ecológica, que no permiten edificaciones de ningún
tipo, según lo consignado en los artículos 38y 42 de la precitada Ordenanza. VerAnexo
N' 12. A saber:

PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL DE LAS COMUNAS COSTERAS
ASENTAMIENTO ILEGAL ZONA

Los Pozos ZPI-2 Protección Ecolóqica
Caleta Anqosta ZPI-6 Protección de Dunas

Punta Lobos ZPI-6 Protección de Dunas
Fuente: Plan Regulador lntercomunal de las Comunas Costeras de la Región de Atacama y visitas a terreno

No obstante lo anterior, la DOM no ha
requerido la demolición de dichas construcciones alAlcalde, impidiendo que este último
pueda ejercer la facultad que le otorga el artículo 148 de la LGUC, de ordenar su
demolición, totalo parcial, a costa del propietario, o se adopten las medidas que resulten
pertinentes, lo que vulnera lo consignado en la letra a), del artículo 24 de la ley
N'18.695, antes mencionada, que indica que a la DOM le corresponde, entre otras
funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones de la LGUC, además de los
principios de eficiencia y control establecidos en los precitados artículos 3o, 5o y 11 de
la citada ley N' 18.575.

El municipio no dio respuesta sobre la materia,
por tanto, se mantiene la observación, debiendo esa DOM dar cumplimiento de las
funciones que le asigna la ley en esta materia, con el objeto de permitir que el Alcalde
pueda ejercer la facultad que le otorga el precitado artículo 148 de la LGUC.

De esta manera, la Municipalidad de Huasco
deberá informar y acreditar respecto a los requerimientos de demolición que emita la

Dirección de Obras así como de la evaluación de las mismas por parte de dicha
autoridad municipal, dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será verificado en la
etapa de seguimiento.

III. OTRAS OBSERVACIONES

No consta que el recinto policial que dispone
Carabineros de Chile en la localidad de Barranquilla tenga permiso de edificación ni
recepción municipal, incumpliendo con lo establecido en los artículos 116 y 145 de la
GUC, que indican que la construcción, reconstrucción, reparación, alteración,

iación y demolición de edificios y obras de urbanizacion de cualquier naturaleza,
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sean urbanas o rurales, requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales, a
petición del propietario, y que ninguna obra podrá ser habitada o destinada a uso alguno
antes de su recepción definitiva parcial o total, respectivamente.

Sobre la materia, Carabineros de Chile indica
que solicitará a la Dirección de Obras de la Municipalidad de Caldera, un
pronunciamiento referente a la necesidad de contar con un permiso de edificación,
atendido a la naturaleza del permiso temporal de concesión marítima en trámite, en
donde el cuartel policial será desmontable y de permanencia transitoria durante el
período estival y en el caso de exigirse necesariamente su otorgamiento, se realizarán
las gestiones administrativas correspondientes para su obtención.

Al respecto, es preciso señalar que se
mantiene la observación hasta que la DOM de Caldera se haya pronunciado sobre la

materia y Carabineros de Chile realice las acciones pertinentes, correspondiendo que
se informe documentadamente sobre el resultado de dicha gestión dentro de un plazo
de 60 días hábiles, lo cual será verificado en la etapa de seguimiento del presente

informe.

CONCLUSIONES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabajo, las diversas entidades públicas intervinientes
han aportado antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar parte de las
situaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N' 27, de 2014.

Respecto de aquellas observaciones que se
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a

las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario
considerar, a lo menos, las siguientes:

1. En relación a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 8.3, sobre ausencia de requerimientos de demolición por parte

de la DOM de Chañaral respecto a construcciones sin permiso de edificación, se
mantiene la observación formulada, de manera que la municipalidad de dicha comuna
deberá informar respecto a los requerimientos de demolición que emita la DOM así
como de la evaluación de las mismas por parte de dicha autoridad municipal, dentro de

un plazo de 60 días hábiles, materia que será verificada en el seguimiento del presente

informe.

2. En cuanto a la observación contenida en
el acápite ll, numeral 9.1, sobre incumplimiento de la función de fiscalizar las obras por
parte de la DOM de Caldera, se mantiene la observación formulada, de manera que la
municipalidad de dicha comuna deberá ejercer sus facultades fiscalizadoras e informar
documentadamente de sus resultados dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual
será verificado en el seguimiento del presente informe.
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3. En lo relativo a la observación contenida
en el acápite ll, numeral9.2, sobre ausencia de órdenes de paralizacion por parte de la
DOM de Caldera respecto a construcciones sin permiso de edificación, se mantiene la
observación formulada, de manera que la municipalidad de la comuna de Caldera
deberá ejercer las facultades legales contenidas en el precitado artículo 146 de la

LGUC, e informar y acreditar las órdenes de paralización emitidas dentro de un plazo
de 60 días hábiles, materia que será verificada en el seguimiento del presente informe.

4. En lo concerniente a las observaciones
contenidas en el acápite ll, numeral 9.3, letras a) y b), sobre ausencia de requerimientos
de demolición por parte de la DOM de Caldera respecto a construcciones sin permiso
de edificación y que no se ajustan al Plan Regulador Comunal e lntercomunal, se
mantienen las observaciones formuladas, de manera que la Municipalidad de Caldera
deberá informar respecto a los requerimientos de demolición que emita la Dirección de
Obras así como de la evaluación de las mismas por parte de dicha autoridad municipal,
dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será verificado en el seguimiento del
presente informe.

5. Referente a la observación contenida en
el acápite ll, numeral 10.1, sobre incumplimiento de la función de fiscalizar las obras por
parte de la DOM de Huasco, se mantiene la observación formulada, de manera que la
municipalidad de dicha comuna deberá ejercer sus facultades fiscalizadoras e informar
de sus resultados dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será validado en el
seguimiento del presente informe.

6. En relación a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 5.1, sobre falta de acciones por parte de la Gobernación
Provincial de Chañaral, para impedir la ocupación ilegal de terrenos fiscales, se
mantiene la observación formulada, de manera que dicha entidad deberá proceder a

remitir los antecedentes que acrediten la dictación de los actos administrativos de
restitución administrativa de los terrenos fiscales pertinentes, dentro de un plazo de 60
días hábiles, lo cual será verificado en el seguimiento del presente informe.

7. Respecto a la observación contenida en
el acápite ll, numeral6.1, sobre falta de acciones por parte de la Gobernación Provincial
de Copiapó, para impedir la ocupación ilegal de terrenos fiscales, se mantiene la
observación formulada, de manera que dicha entidad deberá proceder a iniciar las
acciones pertinentes respecto a las solicitudes de desalojo de los sectores Caleta
Zenteno, Punta Frodden, Obispito Balneario, Punta Pescadores, El Pulpo, y de aquellos
individualizados en el catastro de ocupaciones ilegales en jurisdicción de Copiapó,
remitido por la Capitanía de Puerto de Caldera, e informar de ello dentro de un plazo de
60 días hábiles, materia que será verificada por la Unidad de Seguimiento de la
Contraloría Regional.

8. En lo relativo a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 8.1, sobre incumplimiento de la función de fiscalizar las obras
por parte de la DOM de Chañaral, se mantiene la observación formulada, de manera
que la municipalidad de dicha comuna deberá ejercer sus facultades fiscalizadoras e
informar de sus resultados dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo que será verificado
en el seguimiento del presente informe.

r
xl

38



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DE ATACAMA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

9. En lo concerniente a la observación
contenida en el acápite ll, numeral 8.2, sobre ausencia de órdenes de paralización por
parte de la DOM de Chañaral respecto a construcciones sin permiso de edificación, se
mantiene la observación formulada, de manera que la municipalidad de dicha comuna
deberá ejercer las facultades legales contenidas en el precitado artículo 146 de la

LGUC, e informar de sus resultados dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo cual será
validado en la etapa de seguimiento.

10. En lo concerniente a la observación
contenida en el acápite ll, numeral 10.2, sobre ausencia de órdenes de paralización por
parte de la DOM de Huasco respecto a construcciones sin permiso de edificación, se
mantiene la observación formulada, de manera que la municipalidad de dicha comuna
deberá ejercer las facultades legales contenidas en el precitado artículo 146 de la

LGUC, e informar de sus resultados dentro de un plazo de 60 días, lo cual será
verificado en el seguimiento del presente informe.

11. En lo que respecta a las observaciones
contenidas en el acápite ll, numeral 10.3, letras a) y b), sobre ausencia de
requerimientos de demolición por parte de la DOM de Huasco respecto a
construcciones sin permiso de edificación y que no se ajustan al Plan Regulador
Comunal e Intercomunal, se mantienen las observaciones formuladas, de manera que
la municipalidad de dicha comuna deberá informar y acreditar respecto a los
requerimientos de demolición que emita la Dirección de Obras así como de la
evaluación de las mismas por parte de dicha autoridad municipal, dentro de un plazo de
60 días lo cual será verificado en la etapa de seguimiento.

12. En relación a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 1.2, sobre la existencia de funcionarios de diversas
reparticiones públicas en ocupaciones ilegales de terrenos fiscales según la información
obtenida del catastro existente que posee la SEREMI de Bienes Nacionales de la

Región de Atacama, se mantiene la observación formulada, de manera que las diversas
entidades públicas identificadas en el Anexo N' 3 del presente informe, deberán
proceder a realizar las acciones que allí se señalan.

13. Respecto a la observación contenida en
el acápite ll, numeral 8.4, sobre existencia de servidores de diversas reparticiones
públicas en eventuales ocupaciones ilegales según el listado de integrantes de las
agrupaciones con personalidad jurídica informadas por la Municipalidad de Chañaral,
se mantiene la observación formulada, de manera que las diversas entidades públicas
identificadas en el Anexo N' 8 del presente informe, deberán proceder a realizar las
acciones que allí se señalan.

14. En lo que dice relación a la observación
contenida en el acápite ll, numeral 9.5, sobre existencia de servidores de diversas
reparticiones públicas en eventuales ocupaciones ilegales según los listados de
agrupaciones que de acuerdo a lo informado por la Municipalidad de Caldera se
encontrarían en la condición de ocupantes ilegales de terrenos fiscales en el borde

, de manera que las diversas entidades
presente informe, deberán proceder a
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15. En lo relativo a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 1.3, sobre detección de ocupaciones ilegales de terrenos
fiscales sin solicitud de desalojo por parte de la SEREMI de Bienes Nacionales, se
mantiene la observación formulada, de manera que esa entidad deberá proceder a
remitir, dentro de un plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente

documento, un informe fundado que indique si para las modalidades de regularizaciôn
de arriendo y venta de macrolotes, dicha entidad ha tenido en cuenta la normativa legal
que debe ser considerada al momento de decidir y materializar las referidas medidas
de solución que permitan la regularización definitiva de las antedichas ocupaciones
ilegales, como también la abundante jurisprudencia emanada por esta Entidad de
Control, lo cual será verificado por la Unidad de Seguimiento de esta Sede Regional.

16. En lo relacionado a la observación
contenida en el acápite ll, numeral 1.4, sobre ausencia de acciones posesorias y
penales respecto a las ocupaciones ilegales por parte de la SEREMI de Bienes
Nacionales, se mantiene la observación formulada, de manera que dicha entidad
deberá proceder a dar inicio a tales acciones para todas las ocupaciones ilegales que
se encuentren detectadas e informar de ello en un plazo no superior a 60 días hábiles,
cuyo cumplimiento será validado en la etapa de seguimiento del presente informe.

17. En relación a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 1.5, sobre infraestructura de Carabineros de Chile emplazada
en terrenos fiscales sin autorización, se mantiene la observación formulada, de manera
que la SEREMI de Bienes Nacionales de la Región de Atacama deberá proceder a

regularizar tal situación, debiendo remitir la documentación que así lo acredite dentro
de un plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe final, lo
cual será validado por la Unidad de Seguimiento de la Contraloría Regional.

18. En relación a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 3.1, sobre ausencia de órdenes de paralización y demolicíón
por parte de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo respecto a construcciones en
contravención a los planes reguladores o que no cuenten con permiso de edificación,
se mantiene la observación formulada, correspondiendo que la entidad informe de las
acciones de regularizacion en un plazo que no supere los 60 días hábiles, las que se
validarán en el seguimiento del presente informe.

19. En lo relacionado a la observación
contenida en el acápite ll, numeral 3.2, sobre falta de supervigilancia de las
disposiciones de la LGUC por parte de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, se
mantiene la observación formulada, debiendo dicha entidad informar respecto de las
supervisiones que efectuará a las municipalidades a objeto que den cumplimiento a sus
funciones y obligaciones legales correspondientes, lo cual deberá ser debidamente
documentado en un plazo que no supere los 60 días hábiles, lo cual será validado en
el seguimiento del presente informe.

20. En lo relativo a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 4.1, sobre ausencia de órdenes de desalojo por parte de la
SEREMI de Salud, se mantiene la observación formulada, debiendo la entidad informar

entadamente de las acciones de regularización en un plazo no superior a 60 días,
ue será verificado en la etapa de seguimiento del presente informe final
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21. En relación a la observación contenida
en el acápite ll, numeral 7.1, sobre ausencia de acciones judiciales por parte de la
Gobernación Marítima de Caldera para el pago de indemnizacion por el tiempo de la
ocupación ilegal, se mantiene la observación formulada, de manera que dicha entidad
deberá remitir la documentación que acredite el envío de los antecedentes
correspondientes al Abogado Procurador Fiscal de Copiapó, dentro de un plazo de 60
días hábiles, lo cual se validará en el seguimiento del presente informe.

22. En relación a la observación contenida
en el acápite lll, sobre recinto policial de Carabineros de Chile en la localidad de
Barranquilla sin permiso de edificación ni recepción municipal, se mantiene la
observación formulada, de manera que esa entidad deberá informar sobre el resultado
de la solicitud de pronunciamiento que realizará a la Municipalidad de Caldera y de las
acciones realizadas por la institución policial, dentro de un plazo de 60 días hábiles a
contar de la recepción del presente informe final, lo cual será verificado en la etapa de
seguimiento.

23. Respecto a la observación contenida en
el acápite l, numeral 1.2, sobre catastro de la SEREMI de Bienes Nacionales sin el

debido sustento respaldatorio, se mantiene la observación formulada, debiendo dicha
entidad informar documentadamente, dentro de un plazo de 60 días hábiles, las

instrucciones que digan relación con el respaldo informático de la información como
además remitir actualizado el referido catastro, materia que será verificada en el

seguimiento del presente informe.

24. Respecto a la observación contenida en

el acápite ll, numeral 2.1, sobre falta de resguardo de los bienes del Estado por parte

de la lntendencia de la Región de Atacama, se mantiene la observación formulada, de
manera que esa entidad deberá proceder a desarrollar acciones concretas que eviten
las ocupaciones ilegales en el borde costero y permitan actuar ante las ya existentes,
debiendo remitir la documentación que así lo acredite dentro de un plazo de 60 días
hábiles, lo cual se validará en el seguimiento del presente informe.

25. En relación a la observación contenida
en el acápite l, numeral 1.1, sobre falta de manual de procedimiento en la SEREMI de
Bienes Nacionales de la Región de Atacama respecto a la forma de proceder ante una

ocupación ilegal en terrenos fiscales, se mantiene la observación formulada, de manera
que esa entidad deberá remitir el citado manual en el plazo de 60 días hábiles, el cual
será verificado en el seguimiento del presente informe.

26. Respecto a la observación contenida en
el acápite l, numeral 2, sobre falta de manual de procedimiento en la lntendencia de la
Región de Atacama en relación a la supervisión del cumplimiento del ordenamiento
territorial y el resguardo del mismo por parte de los órganos competentes, se mantiene
la observación formulada, debiendo la entidad remitir el respectivo manual
comprometido en un plazo no superior a 60 días hábiles lo que será verificado en la
etapa de seguimiento del presente informe final.
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27. En cuanto a la observación contenida en
el acápite l, numeral 3, sobre falta de manual de procedimiento en la SEREMI de
Vivienda y Urbanismo de la Región de Atacama respecto a la supervigilancia de las
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre construcción
y urbanización de una ocupación ilegalen terrenos fiscales, se mantiene la observación
formulada, correspondiendo que dicha Secretaría remita, dentro del plazo de 60 días
hábiles, un manual que indique la forma de proceder ante las ocupaciones ilegales, lo
cual será revisado en el seguimiento del presente informe.

28. En lo referido a la observación contenida
en el acápite I, numeral4, sobre falta de manual de procedimiento en las Gobernaciones
Provinciales de Chañaral, Copiapó y Huasco respecto a la forma de proceder ante una
ocupación ilegal en terrenos fiscales en el borde costero, se mantiene la observación
formulada, de manera que dichas entidades deberán proceder a remitir los referidos
procedimientos y/o instrucciones formales dentro del plazo de 60 días hábiles, materia
que se verificará en el seguimiento del presente informe.

29. En lo concerniente a la observación
contenida en el acápite l, numeral 5, sobre falta de número de cédula de identidad de
las personas catastradas por la Gobernación Marítima, se mantiene la observación
formulada, de manera que esa entidad deberá instruir a las Capitanías de Puerto de su
dependencia para que dicha información sea debidamente recopilada, antecedentes
que deberán ser remitidos en un plazo de 60 días hábiles, lo que será validado en el

seguimiento del presente informe.

30. En relación a la observación contenida
en el acápite l, numeral 6, sobre falta de manuales de procedimientos en las
Municipalidades de Chañaral, Copiapó, Caldera y Huasco, respecto al control y
monitoreo de la existencia de construcciones sin permiso de edificación, se mantiene la

observación formulada, de manera que dichas entidades edilicias deberán remitir la

documentación que acredite la confección y aprobación del precitado manual respecto
al control y monitoreo de las construcciones sin permisos de edificación, dentro de un
plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe final, materia que

será verificada en el seguimiento del presente informe.

31. En lo referente a la observación
contenida en el acápite ll, numeral 1.1, sobre catastro de ocupaciones ilegales de
terrenos fiscales de la SEREMI de Bienes Nacionales de la Región de Atacama no
actualizado, se mantiene la observación formulada, de manera que esa entidad deberá
proceder a concretar el censo actualmente en curso, y remitir la documentación que así
lo acredita dentro de un plazo de 60 días hábiles, lo que será revisado en el seguimiento
del presente informe.

32. En cuanto a la observación contenida en
el acápite ll, numeral 7.2, sobre catastros de la Gobernación Marítima de Caldera sin
información que identifique a los ocupantes, se mantiene la observación formulada,
debiendo esa entidad instruir a las Capitanías de Puerto de su dependencia para que
dicha información sea debidamente recopilada y proporcionada a los demás servicios

. i.:
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competentes sobre la materia, antecedentes que deberán ser remitidos en un plazo de
60 días hábiles lo que será validado en la etapa de seguimiento del presente informe
final.

33. En cuanto a la observación contenida en
el acápite l, numeral 7, sobre incumplimiento al principio de coordinación de las
Secretarías Regionales Ministeriales de Bienes Nacionales, de Salud y de Vivienda y
Urbanismo e lntendencia, todas de la Región de Atacama; Gobernaciones Provinciales
de Chañaral, Copiapó y Huasco; Gobernación Marítima de Caldera y Municipalidades
de Chañaral, Caldera y Huasco, se mantiene la observación formulada, de manera que
dichas entidades deberán, fijar un cronograma de actividades y un plan de trabajo
tendientes a erradicar en forma definitiva las ocupaciones ilegales y efectuar la
regularización de las viviendas que no cuenten los permisos pertinentes, antecedentes
que deben ser remitidos a este Ente de Controlen un plazo no superior a 60 días hábiles
contados desde la recepción del presente informe.

No obstante lo señalado precedentemente, en
relación a las conclusiones desde los numerales 1 a la 22, este Organismo de Control
ha resuelto incoar un procedimiento disciplinario con elfin de determinar las eventuales
responsabilidades ante lo observado.

Finalmente para aquellas observaciones que
se mantienen, se deberá remitir el "lnforme de Estado de Observaciones" de acuerdo
al formato adjunto en Anexo No 15, en un plazo máximo de 60 días hábiles, a partir del
día siguiente de la recepción del presente informe, informando las medidas adoptadas
y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos.

Transcríbase el citado informe al senador don
Baldo Prokurica Prokurica; Sres. Eduardo Fiol Mujica y Marcelo Avaria Zurita; ONG
Atacama Limpia; Secretarías Regionales Ministeriales de Bienes Nacionales, Vivienda
y Urbanismo, y de Salud; lntendencia; Gobernaciones Provinciales de Chañaral,
Huasco y Copiapó; Gobernación Marítima de Caldera; Municipalidades de Caldera,
Chañaral, Copiapó, Tierra Amarilla, Diego de Almagro y Huasco; Carabineros de Chile;
Servicio de Salud; Servicio de Registro Civil e ldentificación; Universidad de Atacama;
Dirección de Vialidad; Gendarmería de Chile; lnstituto Nacional de Deportes; lnstituto
de Previsión Social; Junta Nacional de Jardines lnfantiles; Dirección General de Crédito
Prendario; Empresa de Correos de Chile, todos de la Región de Atacama; Tesorería
Regional de Valparaíso; Servicio de Salud Coquimbo; Municipalidad de La Serena;
Universidad de La Serena; Junta Nacional de Jardines lnfantiles Región de Coquimbo;
Municipalidad de Machalí; Municipalidad de Yumbel; Municipalidad de San Joaquín;
Dirección de Aeronáutica Civil Región Metropolítana; Servicio de lmpuestos Internos
Región Metropolitana; Servicio de Evaluación Ambiental Región Metropolitana; y
Servicio Nacional de Menores Región Metropo litana.
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